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GENERALIDADES 

 
Prefacio 

 
Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para la ejecución o contratación  Obras, 
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ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser utilizado en los 
Procedimientos de Licitaciones, regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del 
dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su  
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), 
y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre 
de dos mil doce (2012). 
 
 A continuación se incluye una breve descripción de su contenido. 
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PARTE 1 – PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
 Esta sección contiene información general sobre el Procedimiento de Licitación. Las 

disposiciones de esta sección son de uso obligatorio en todos los procedimientos de 
Licitación para la Contratación de Obras regidos por la Ley No.  340-06 sobre 
Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No.  449-06 y su Reglamento 
de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12. 

 
Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 

Esta sección contiene disposiciones específicas para la Contratación de Obra y 
proporciona información al Oferente de cómo preparar sus Ofertas. 
 

Sección III. Apertura y Validación de Ofertas  
  

Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de Ofertas, Técnicas y 
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de 
Precios.  

 

Sección IV.   Adjudicación   

 
 Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para 

Adjudicaciones Posteriores. 
 
PARTE 2 – CONTRATO  
 

Sección V.  Disposiciones sobre los Contratos 

 
Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser 
modificado, salvo los aspectos a incluir  de  las correcciones o modificaciones que se 
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones 
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato.  

  
Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los 
contratos.  
 
 

Sección VI.    Incumplimiento de Contrato  
 
 Esta sección incluye los efectos del incumplimiento, los tipos de incumplimiento y las 

sanciones que devienen de estos.   
 
PARTE 3 – OBRAS 
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Sección VII.  Ejecución y Recepción de Obras   
 

Esta sección incluye los requisitos de entrega de las Obras, la Recepción Provisional 
y la Recepción Definitiva. 
 

Sección VIII.  Obligaciones de las Partes  
 

Esta sección incluye las obligaciones tanto de la entidad contratante como las del 
contratista. 

 
Sección IX.   Formularios Tipo 
 

 Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación 
de oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta. 
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PARTE I 
PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN 

 
Sección I 

Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 
1.1.  Objetivos y Alcance 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

que deseen participar en la Licitación para la rehabilitación de los  REHABILITACIÓN DE 

161.80 Km DE CAMINOS INTERPARCELARIOS EN VARIAS 

COMUNIDADES DE LA ZONA SUR, llevada a cabo por la UNIDAD TECNICA 

EJECUTORA DE PROYECTOS DE DESARROLLO AGROFORESTAL (Referencia: UTEPDA-

LPN-05-20181).  
 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 
suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas 
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el 
riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 
 
1.3 Definiciones e Interpretaciones 
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician 
con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado: 
 
Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato. 
 
Análisis de Costo: Análisis del Precio de los puntos de partida. 
 
Bienes: Equipos que El Oferente está obligado a suministrar a la Entidad Contratante, según las 
exigencias del presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por 
ser extraño a la voluntad de las personas. 
 
Certificado de Recepción Definitiva: El o los certificados expedidos por el Supervisor al Contratista 
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que el Contratista ha cumplido sus 
obligaciones contractuales. 
 

                                                 
1 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Compras y Contrataciones-Licitación Pública 
Nacional, Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año-número secuencial de procedimientos 
llevados a cabo. 
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Circular: Aclaración que la Entidad Contratante emite de oficio o para dar respuesta a las consultas 
planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de Condiciones, 
formularios, anexos u otra Circular y que se hace de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes. 
 
Comité de Compras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable 
de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del 
servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimiento 
de Selección y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas. 
 
Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir 
información de la Licitación. 

 
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se 
organizan para participar en un procedimiento de contratación.  

 
Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 
establecido y recibida por la Entidad Contratante, solicitando aclaración, interpretación o modificación 
sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones.   
 
Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el  Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley. 
 
Contratista: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación Pública Nacional, resulta 
adjudicatario del Contrato de acuerdo al Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un 
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el 
Pliego de Condiciones Específica, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que 
posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad 
contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta 
Económica Sobre B. 
 
 
 
Cronograma de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación. 
 
Cronograma de Ejecución: Documento que contiene el Cronograma de Ejecución de las actividades 
y el Plan de Trabajo para entrega de la Obra objeto de la Licitación. 
 
Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición 
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto Detallado. 
 
Diseño Arquitectónico: Conforme a los planos de construcción y las Especificaciones Técnicas. 
 
Empresa Vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una empresa es 
subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a otra u otras, 
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cuando todas se encuentran bajo un control común. Empresas controlantes son aquellas que están 
en posibilidad de controlar a otras, ya sea por su participación directa o indirecta en más del cincuenta 
por ciento (50%) del capital, o en más del cincuenta por ciento (50%) de los votos de las Asambleas, 
o en el control de la dirección de las empresas subsidiarias. 
 
Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por la Entidad Contratante, en los cuales debe 
ejecutarse la Obra, y otros lugares que citados en el Contrato formen parte del emplazamiento. 
 
Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de 
aplicación de la Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato. 
 
Estado: Estado Dominicano. 
 
Enmienda: Comunicación escrita, emitida por la Entidad Contratante, con el fin de modificar el 
contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace 
de conocimiento de todos los  Oferentes/Proponentes. 
 
Especificaciones Técnicas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas.  
 
Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante, 
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera 
enunciativa pero no limitativa,  epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales 
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. 
 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de 
contratación que se esté llevando a cabo. 
 
Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de 
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales. La licitación 
pública nacional va dirigida a los Contratistas nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el 
país. 
 
Licitación Restringida: Es la invitación a participar a un número limitado de proveedores que pueden 
atender el requerimiento, debido a la especialidad de las Obras a ejecutarse,  razón por la cual sólo 
puede obtenerse un número limitado de participantes, de los cuales se invitará un mínimo de cinco 
(5) Oferentes cuando el registro sea mayor. No obstante ser una licitación restringida se hará de 
conocimiento público por los medios previstos. 
 
Líder del Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal. 

 
Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante o quien 
tenga la autorización para celebrar Contrato. 
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Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás participantes 
sobre los resultados finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un plazo de cinco (05)  días 
hábiles contados a partir del Acto de  Adjudicación.  
 
Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta. 
 
Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de las Obras a ser ejecutadas. 
 
Obras: Son los trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición, reparación o 
renovación de edificios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del terreno, la 
excavación, la edificación, la provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y el acabado, y los 
servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por satélite, 
los estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en el contrato, si el valor de esos servicios 
no excede del de las propias Obras.  
 
Obra adicional o complementaria: Aquella no considerada en los documentos de Licitación ni en el 
Contrato, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 
de la Obra principal y que dé lugar a un presupuesto adicional que no supere el 25% del monto total 
Adjudicado. 
 
Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el proceso 
de Licitación. 
 
Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme 
en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 
 
Planos Detallados: Los planos proporcionados por la Entidad Contratante al Contratista. 
 
Peritos: Funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, 
de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y 
evaluando propuestas, elaborando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento 
para las decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. 
 
Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito 
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte. 
 
Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o 
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación 
de una parte. 
 
Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas 
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o 
formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una 
investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito 
de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que 
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un contrato. 
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Pliego de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las que 
habrán de regirse las partes en la presente Licitación. 
 
Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente. 
 
Resolución de la Adjudicación: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y 
Contrataciones procede a la  adjudicación al/los oferente(s) del o los Contratos objeto del 
procedimiento de compra o contratación. 

 
Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o 
Económicas. 
 
Supervisor: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o supervisar la ejecución 
de acuerdo con el diseño, planos, tiempo de ejecución, presupuestos y especificaciones técnicas y de 
construcción del Contrato de Obra. 
 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidad encargada de la parte operativa 
de los procedimientos de Compras y Contrataciones. 
 
 
Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas: 

 
 Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y 

viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. 
 El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción. 
 Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo 

se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones 
Específicas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos, 
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no 
afectarán su interpretación. 

 Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este 
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas. 

 Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad 
Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta. 

 Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, salvo que 
expresamente se utilice la expresión de “días hábiles”, en cuyo caso serán días 
hábiles de acuerdo con la legislación dominicana. 

 
1.4 Idioma 
 
El idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y 
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el Comité 
de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma 
distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial debidamente 
autorizado.  
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1.5 Precio de la Oferta 
 
Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 
 
Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de 
Oferta Económica (Listado de Partidas). Si un formulario de Oferta Económica detalla partidas pero 
no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la Oferta.  Asimismo, cuando alguna 
partida no aparezca en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está 
incluida en el precio total de la Oferta. 
 
Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos 
a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licitación (DDL). 
 
1.6 Moneda de la Oferta 
 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a 
excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la 
moneda del país de origen de los mismos. 
 
De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción 
de ofertas. 
 
 
1.7 Normativa Aplicable 
 
El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la 
República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el 
Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el 
marco de la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. 
 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguirá  
el siguiente orden de prelación: 
 

1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  

3) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha seis (06) de septiembre del 2012; 

4) El Pliego de Condiciones Específicas; 
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5) La Oferta; 
6) La Adjudicación; 
7) El Contrato;  
8) La Orden de Compra.  

 
1.8 Competencia Judicial 
 
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a 
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunal 
Superior Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal 
Superior Administrativo. 
 
1.9 Proceso Arbitral  
 
De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la 
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 
(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 
 
1.10 De la Publicidad 
 
La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la 
publicación, al menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días 
consecutivos, con un mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
apertura, computados a partir del día siguiente a la última publicación. 
 
La comprobación de que en un llamado a Licitación Pública se hubieran omitido los requisitos de 
publicidad, dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de 
aplicación en cualquier estado de trámite en que se encuentre. 
 
1.11  Etapas de la Licitación  
 
Las Licitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.  
 
 
Etapa Única:  
Cuando la comparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto. 
 
Etapa Múltiple:  
Cuando las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: 
 
Etapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas, 
en acto público y en presencia de Notario Público. Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas 
y la Resolución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso 
de Homologación. 
 
Etapa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las 
Ofertas Económicas “Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la 
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primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los 
Oferentes/Proponentes. 
 
1.13 Órgano de Contratación 
 
El órgano administrativo competente para la contratación  de las obras a ser contratadas es la Entidad 
Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. 
 
1.14 Atribuciones 
 
Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 
 

a) Definir la Unidad Administrativa que  tendrá la responsabilidad técnica de la   gestión. 
b) Nombrar a los Peritos. 
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al 

proceso. 
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que 

considere pertinentes.  En consecuencia, podrá efectuar otras Licitaciones en los términos y 
condiciones que determine. 

 
1.15 Órgano Responsable del Proceso 
 
El Órgano responsable  del proceso de Licitación es el Comité de Compras y Contrataciones.  El 
Comité de Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros: 
 

 El funcionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá; 
 El Director Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado; 
 El  Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal; 
 El Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; 
 El Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. 
 

 
1.16 Exención de Responsabilidades 
 
El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a 
ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no 
demuestran que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas.  
 
1.17 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 
 
Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que 
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 
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a) “práctica corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de 
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de 
contratación o a la ejecución del Contrato, y, 

 
b) “práctica fraudulenta”, a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso 

de contratación o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; 
la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con anterioridad o 
posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a 
niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia 
libre y abierta. 

 
1.18 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles  
 
Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, 
tendrá derecho a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas 
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de 
Condiciones.  
 
1.19 Prohibición de Contratar 
 
No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas 
o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 

 
1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de 

Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de 
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y  

 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor 
General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el 
Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la 
República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el 
Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 
instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06;  

 
2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 

subjefes de la Policía Nacional;  
 

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación administrativa;  

 
4) Todo personal de la entidad contratante;  

 
5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo 

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la 
prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas 
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con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y 
descendientes de estas personas;  

 
6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los 

Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital 
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;  

 
7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa 

del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión;  

 
8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que 

haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad 
o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico 
de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o 
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble 
de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la 
prohibición para contratar con el Estado será perpetua;  

 
9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 

administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las 
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;  

 
10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier 

ordenamiento jurídico; 
 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades 
ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;  

 
12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente 

con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector 
público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;  

 
13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las 
normativas vigentes;  

 
PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se 
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.  

 
PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido 
en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que estos últimos 
prestan servicios.  
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En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO podrán 
contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro 
de Proveedores del Estado.    
 
1.20 Demostración de Capacidad para Contratar 
 
Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 
 

1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. 
 

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 
sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de 
los motivos precedentes; 

 
3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 

 
4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en 

los avisos y el presente Pliego de Condiciones; 
 

5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 
licitaciones públicas nacionales; 

 
6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

 
1.21 Representante Legal 
 
Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Licitación deberán 
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto. 
 
1.22 Subsanaciones 
 
A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos 
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos 
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 
 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentos de la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir 
a pruebas externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo 
breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante.  
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Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 
bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad 
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada 
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.  
 
No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de 
una oferta para que se la mejore. 
 
La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de 
Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, 
que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.  
 
1.23 Rectificaciones Aritméticas 
 
Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 
 

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  

 
b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; 

esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 
 

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras.  

 
Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada. 
 
1.24 Garantías  
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la 
presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en 
la Oferta será descalificada sin más trámite. 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 
1.24.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida 
dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad 
de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más 
trámite. 
 
1.24.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
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Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a 
constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida 
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y 
renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 
Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, 
en el caso de tratarse de una MIPYMES, corresponderá a UNO POR CIENTO (1%) a disposición de 
la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del 
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) 
el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía 
de Seriedad de la Oferta. 
 
Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, 
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y 
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante 
comunicación formal. 
 
1.25 Garantía de Buen Uso del Anticipo              
 
Los proponentes que resulten adjudicatarios de las Obras deberán presentar una garantía de anticipo 
equivalente al monto que reciban en calidad de anticipo de las obras, el cual será igual o menor al 
veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y que será amortizada en igual proporción en 
cada certificado o avance de obra. 
  
1.26 Garantía Adicional 
 
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía  de las Obras ejecutadas 
por él a satisfacción de la Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente 
al cinco por ciento (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir 
la Obra.   
 
Esta garantía deberá ser por un período de tres (3) años contados a partir de la Recepción Definitiva,  
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de 
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra.  La garantía deberá ser otorgada por una 
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Entidad Contratante. 
Esto en adición a lo establecido en los artículo 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano. 
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1.27  Devolución de las Garantías 
 

a)  Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes 
participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.  

 
c) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de 

la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna.  
 
1.28 Consultas 
 
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de 
Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
plazo para la  presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus 
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la 
naturaleza de la misma.  
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
 
 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
UNIDAD TECNICA EJECUTORA DE PROYECTOS DE DESARROLLO AGROFORESTAL DE LA 
PRESIDENCIA 

Referencia:                   UTEPDA-LPN-05-2018.2                         
Dirección:  Av. 27 de Febrero No.54, Plaza Galerías Comerciales, Local 405 
Teléfonos:  809-695-8042  
Correo electrónico:  utepda@utepda.gob.do 
 
1.29 Circulares  
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de 
Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 
las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a  todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicas y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 
1.30 Enmiendas 
 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de 

                                                 
2 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año-número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
25 

todos los Oferentes/Proponentes y se publicaran en el portal institucional y en el administrado por el 
Órgano Rector. 
 
Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones 
pasarán a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de cumplimiento 
obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 
 

1.31 Visita al lugar de las Obras  
 
Los Oferentes/Proponentes deberán realizar una visita de inspección al lugar de Emplazamiento de 
la Obra y sus alrededores para que, considerando las especificaciones y otra documentación relativa 
suministrada por la Entidad Contratante, hagan las evaluaciones de los aspectos que requieran, 
analicen los grados de dificultad de los trabajos y realicen las investigaciones que consideren 
necesarias sobre las condiciones del sitio, condiciones del ambiente y, en general, sobre todas las 
circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su Propuesta. La Entidad 
Contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar estos 
trabajos. 
 
1.32  Reclamos, Impugnaciones y Controversias  
 
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de 
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación 
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos: 
 

1) El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no 
mayor de diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que 
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a 
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en 
cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales 
por otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.  

 
2) En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo 

se regirá por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones 
Específicas.  

 
3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará 

valer en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá 
analizar toda la documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.  

 
4) La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de 

un plazo de dos (2) días hábiles.  
 

5) Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días 
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán 
excluidos de los debates.  
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6) La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un 
plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso 
o del vencimiento del plazo para hacerlo.  
 

7) El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre 
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir 
un incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de 
la adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.  

 
8) Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, 

cumpliendo el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, 
dando por concluida la vía administrativa.  

 
Párrafo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad 
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.  
 
Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará 
la participación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma no esté basada en 
hechos falsos.  
 
Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas 
al Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 
   
La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación,  o en el proceso 
de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente, 
no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.  
 

Sección II 

Datos de la Licitación (DDL) 

 
2.1 Objeto de la Licitación 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la: 
 
REHABILITACION DE CAMINOS INTERPARCELARIOS EN DIFERENTES COMUNIDADES DE LA 
ZONA SUR, EN EL AREA DE INFLUENCIA DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
AGROFORESTAL, de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas. 
 
2.2 Procedimiento de Selección 
 
El procedimiento de selección  es Licitación Pública Nacional y se hará en etapas múltiples. 
                                                                                                                                                                                                         
2.3  Fuente de Recursos 
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La Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal, de conformidad con el 
Artículo 32 del Reglamento 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y 
Obras, toma las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 
correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2018, que sustentará el pago de todos los bienes 
adjudicados y adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos para liquidar las 
entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las 
condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 
 
2.4 Condiciones de Pago 
 
La Entidad Contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo, el cual será 
máximo de un veinte por ciento (20%) del valor del Contrato. Este pago se hará con la firma del 
Contrato y contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubra la totalidad 
del Avance Inicial.  
 
La suma restante será pagada en pagos parciales al Contratista, mediante cubicaciones periódicas 
por Obras realizadas y certificadas por la Supervisión.  Estos pagos se harán en un período no mayor 
de treinta (30) días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El Supervisor. El monto 
de la Primera Cubicación realizada por el Contratista, deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% 
del monto del Anticipo o Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada pago, como garantía por los 
trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será 
devuelto a éste último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de 
Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los 
procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir. 
 
El Contratista presentará cubicaciones en las fechas  que deben corresponderse con los Calendarios 
de Ejecución y la Programación de Tiempos estimados.   
 
Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su aprobación por la 
Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante 
retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante retendrá además, un cinco por ciento (5%) del costo de la Obra para el pago 
del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la Obra y un uno por ciento 
(1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. 
 
El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista los documentos 
que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales. 
 
Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan 
origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajos, en la 
que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios. 
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2.5 Cronograma de la Licitación3 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar en la  licitación 
Dos días consecutivos/ dos diarios de circulación 
nacional.  
21 y 22  de agosto 2018 

2. Periodo para retirar pliego o Especificaciones 
Técnicas 

Desde el martes 21  de agosto de 2018, al  03 de 
octubre  de 9:00 am a 4:30  p.m, en la Unidad 
Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestales 
(UTEPDA), Avenida 27 de Febrero No. 54 
Galerías Comerciales ,Local 405, El Vergel, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, o descargarlo de la página Web de 

la institución 

www.mapre.gob.do/transparencia/transparencia-
2/proyectos-programas   y a  través del 
Organo  Rector 
WWW.comprasdominicanas.gob.do 

3. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados 

50% del plazo para presentar Ofertas 
Hasta el 12 de septiembre 2018 

4. Visita al lugar (de ser necesaria) 
De ser necesaria una visita al lugar se informara 
dentro del periodo de consultas. 

5. Plazo para emitir respuesta por parte del 
Comité de Compras y Contrataciones, 
mediante circulares o enmiendas 

No más allá de la fecha que signifique el  75% del 
plazo para presentar Ofertas 
Hasta  el 21 de Septiembre 2018 

6. Recepción  de Propuestas: “Sobre A” y 
“Sobre B” y apertura  de “Sobre A” 
Propuestas Técnicas. 

30 días hábiles contados a partir de la última 
publicación 
Desde el 22 de Agosto 2018  hasta el 04 de 
Octubre 2018 en horario de 9:00 am a 3:00 pm 

7. Verificación, Validación y Evaluación contenido 
de las Propuestas Técnicas “Sobre A”. 

Plazo razonable conforme al objeto de la 
contratación 
05 de Octubre 2018 

8. Notificación de errores u omisiones de 
naturaleza subsanables. 

Plazo razonable conforme al objeto de la     
contratación 
05 de Octubre 2018 

9. Periodo de subsanación de ofertas 
Plazo razonable conforme al objeto de la     
Contratación 
08 de Octubre 2018 

10. Período de Ponderación de Subsanaciones 
Plazo razonable conforme al objeto de la 
contratación 09 de octubre 2018 

                                                 
3 Nota: Incluir en el cronograma una actividad de reunión técnica o aclaratoria, si procede. 

 

http://www.comprasdominicanas.gob.do/
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11. Notificación Resultados del Proceso de 
Subsanación y Oferentes Habilitados para la  
presentación de  Propuestas Económicas 
“Sobre B” 

       Plazo razonable conforme al objeto de la          
       contratación 
       09 de octubre 2018 

12. Apertura y lectura de Propuestas   
Económicas “Sobre B” 

Plazo razonable conforme al objeto de la   
contratación 
10 de octubre de 2018  
A partir de las  10:00 am 

13. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” 
Plazo razonable conforme al objeto de la   
contratación 
10 de octubre 2018 

14. Adjudicación 
Concluido el proceso de evaluación 
10 de octubre 2018 

15. Notificación y Publicación  de Adjudicación 
5 días hábiles a partir del Acto Administrativo de 
Adjudicación 
10 de octubre 2018 

16. Plazo para la constitución de la Garantía 
Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir  de la Notificación de 
Adjudicación 
17 de octubre 2018 

17. Suscripción del Contrato 
No mayor a 20 días hábiles contados a partir de 
la Notificación de Adjudicación 
14 de noviembre 2018 

18. Publicación de los Contratos en el portal  
institución y en el portal administrado por el 
Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos por las 
partes 

 

2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 
 
El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal ubicada en la Ave. 27 de Febrero 
No.54, Galerías Comerciales, Local 405, en el horario de lunes a viernes en horario de 9:00 am. 
a 4:30 pm, en la fecha indicada en el Cronograma de la Licitación y  en la página Web de la institución 
www.mapre.gob.do/transparencia/transparencia-2/proyectos-programas  y en el portal administrado 
por el Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do,  para todos los interesados. 
 
El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución, 
www.mapre.gob.do/transparencia/transparencia-2/proyectos-programas o del portal administrado por 
el Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do,  deberá enviar un correo electrónico a 
bernardosanchez@utepda.gob.do o en su defecto, notificar a la Unidad de compras de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Proyectos  sobre la adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad 
Contratante tome conocimiento de su interés en participar. 
 

http://www.comprasdominicana.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno conocimiento, 
aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, y su Representante Legal, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en el 
presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.  
 
2.8 Especificaciones Técnicas  
 
Políticas Públicas de Accesibilidad Universal. 
 
La accesibilidad universal es una política pública que promueve la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debido a la necesidad que deber ser garantizada en las edificaciones y 
espacios públicos o privados en todo el territorio nacional, tal como lo señala la normativa nacional e 
internacional. 
 
En todos los nuevos proyectos de construcción, ampliación y remodelación del Estado y privados de 
uso público, así como los espacios urbanos y de recreación (edificaciones, escuelas, hospitales y 
otros.) deben ser garantizadas las condiciones de accesibilidad universal establecidas en el 
Reglamento M-007 sobre construcción sin barreras arquitectónicas y urbanísticas del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones, con el fin de garantizar el acceso a todas las personas en igualdad 
de condiciones. 
 
 
2.8.1  ASPECTOS GENERALES 
 
En las presentes especificaciones se hace mayor énfasis en la definición de las características y 
calidad de obra terminada que en la descripción de los procedimientos necesarios para obtener tales 
resultados. Por otra parte, la omisión de descripciones detalladas de procedimiento de construcción 
en muchas de las especificaciones refleja la suposición básica de que el Contratista conoce las 
prácticas de construcción.  
 
El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos mecánicos y de transporte vertical 
y horizontal necesarios para la correcta ejecución de la obra.  
 
Serán de cuenta del Contratista las instalaciones provisionales de agua, energía o de cualquier otro 
tipo.  
 
Los elementos y materiales que se utilicen en la obra deberán ser previamente aprobados por el 
Supervisor mediante la presentación de muestras con la debida anticipación, éste podrá ordenar por 
cuenta del Contratista los ensayos necesarios para comprobar que éstos se ajusten a las 
especificaciones.  
 
No se requiere cambios de trazado ni ampliaciones de capacidad de la vía o camino; 2) No se requiere 
de obras hidráulicas de gran envergadura, sólo obras de arte, como alcantarillas de tubos, y 
canalizaciones tipo badén transversal y 3) Si se requiere, tratamientos superficiales y reemplazo de la 
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sub-base en algunos tramos para mejoramiento del material granular de soporte (no asfalto, sólo 
terracería). 
 
Serán por cuenta del Contratista los sitios de almacenaje, campamentos, servicios públicos, y demás 
construcciones provisionales que considere necesarios para la correcta marcha de los trabajos y cuya 
localización debe ser aprobada por el Supervisor. Tan pronto se hayan terminado las obras y antes de 
que se efectúe la liquidación final del Contrato, el Contratista deberá por su cuenta y riesgo retirar 
todas las construcciones provisionales, materiales y sobrantes dejando los terrenos completamente 
limpios.  
 
Harán parte además de estas especificaciones todas las normas para construcción vigentes en el país, 
así como las recomendaciones de los fabricantes para la colocación y utilización de sus productos.  
 
El Contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las obras hasta la entrega y 
recibo en forma definitiva a la UTEPDA, la reparación de daños si los hubiera, correrán por cuenta del 
Contratista y se hará a satisfacción del Supervisor.  
 
Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, 
transportes, ensayos de control de calidad y demás elementos y gastos inherentes para el 
cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los costos indirectos y financieros.  
 
Cuando por descuido, imprevisión, negligencia o causas imputables al Contratista ocurrieren daños a 
terceros, éste será el directo responsable de ellos.  
 
En la construcción y acabados de las obras, la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo 
Agroforestal, será exigente y, por lo tanto, el Contratista utilizará materiales de primera calidad y mano 
de obra altamente calificada. La Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal, 
se reservará el derecho de aprobar o rechazar cualquier trabajo que no cumpla con las normas dadas 
en estas especificaciones.  
 
Las cantidades de obra de los ítems cuya unidad de medida sea fraccionable se aproximarán a dos 
decimales.  
 
Serán por cuenta del Contratista el suministro de elementos de seguridad para su personal como: 
cascos, guantes, anteojos, calzado, cinturones y cualquier otro elemento necesario que el Supervisor 
exija. Mantendrá en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas 
referentes a seguridad laboral que contemplen las Leyes Dominicanas. Será condición para control de 
personal que en el casco se coloque el logotipo del Contratista y el número asignado al trabajador.  
 
Donde se estipule, en las especificaciones marcas o nombres de fábricas o fabricantes se deben 
entender que tal mención se hace como referencia para fijar la calidad del material deseado. El 
Contratista puede presentar el nombre de otros productos para la aprobación del Supervisor, siempre 
y cuando sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y cumplan con todas las normas establecidas 
en estas especificaciones. Esto no implicará variación en precios unitarios.  
 
Para iniciación de cualquier actividad el Contratista deberá ejecutar muestras indicando claramente el 
proceso constructivo para obtener el visto bueno del Supervisor.  
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Vigilancia: Correrá por cuenta del Contratista la vigilancia de sus instalaciones, almacenes, equipos, 
herramientas y de los elementos antes y después de su instalación hasta el recibo final de la obra.  
 
 
 
1. Alcance de la Licitación 

1.1 El Contratante, según la definición que consta en las 
“Condiciones Generales del Contrato” (CGC) y en los, 
“Datos de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas 
para la construcción de las Obras que se describen en los 
DDL. El nombre y el número de identificación del Contrato 
están especificados en los DDL. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la 
Fecha Prevista de Terminación especificada en los DDL  

1.3 En estos Documentos de Licitación: 
(a) el término “por escrito” significa comunicación en 

forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo 
electrónico, facsímile, telex) con prueba de 
recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y 

(c) “día” significa día calendario. 
 
 
Políticas Públicas de Accesibilidad Universal. 
 
La accesibilidad universal es una política pública que promueve la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debido a la necesidad que deber ser garantizada en las edificaciones y 
espacios públicos o privados en todo el territorio nacional, tal como lo señala la normativa nacional e 
internacional. 
 
En todos los nuevos proyectos de construcción, ampliación y remodelación del Estado y privados de 
uso público, así como los espacios urbanos y de recreación (edificaciones, escuelas, hospitales y 
otros.) deben ser garantizadas las condiciones de accesibilidad universal establecidas en el 
Reglamento M-007 sobre construcción sin barreras arquitectónicas y urbanísticas del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones, con el fin de garantizar el acceso a todas las personas en igualdad 
de condiciones. 
 
Especificaciones Técnicas de la Obra a ejecutar 
 

LOTE 
CAMINOS 

INTERPARCELARIOS 
COMUNIDADES Y TRAMOS CANT. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

  TOTAL  161.80 KM 

1 
HONDO VALLE Y JUAN 

SANTIAGO TOTAL HONDO VALLE 50.00 KM 
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HONDO VALLE - LOS NARANJOS 4.00 Km 

LOS RINCONES - LOS BOTAOS 4.00 Km 

LOS RINCONES - LA JAGUITA 3.50 Km 

BOCA DEL BOTAO - EL HOYAZO 5.00 Km 

RAMAL 2 BOCAS - EL BOTAO 2.50 Km 

BARRERO - LOS CALIMETES 7.00 Km 

BARRERO - LOS HOYOS 3.00 Km 

SABANA LOS GENGIBRES - LOS 
PELAOS 

6.00 
Km 

SABANA DE CHEN - CAÑADA DE LOS 
GALLOS 

3.00 
Km 

CAÑADA DE CILANTRO  - JOCO VIEJO 5.00 
Km 

SONADOR - SABANA DE LA LOMA 4.00 km 

LA GUARDIA DEL CAFÉ - LA TINAJA 3.00 km 

2 SABANETA 

TOTAL SABANETA 50.80 KM 

INGENITO - BOCA LOS ARROYOS 2.60 km 

BOCA LOS ARROYOS - CIENEGA - 
HIGUERA - HONDO VALLE 

4.50 
km 

LA HIGUERA - HONDO VALLE 5.00 km 

HONDO VALLE - LAS ESTACAS 13.00 km 

BOCA LOS ARROYOS - GUARDA 
RAYA 

15.20 
km 

GUARDA RAYA - COTA LAMATIA 5.00 km 

GUARDA RAYA - YACAHUEQUE 5.50 km 

3 LAS CAÑITAS  

TOTAL LAS CAÑITAS 21.00 KM 

LAS CAÑITAS - LOS AUQUELLES 3.00 km 

CRUCE LOS AUQUELLES  - EL PALERO 2.80 km 

TERRERO - EL GRAMAZO 10.00 km 

CAMINO LA FORTUNA  0.50 km 

VALLECITO - PEDREGONES 1.00 km 

VALLECITO - HELECHAL 1.70 km 

VALLECITO - BAJO DE MONTE 2.00 km 

4 LOS FRÍOS 

TOTAL LOS FRÍOS  40.00 KM 

LOS PINOS 3.20 km 

RAMAL DE LOS PINOS 3.00 km 

EL COROZO 5.00 km 

LA CAÑITA - AGUA BLANCA 3.00 km 

EL ARROYON 1.80 km 

RAMAL DEL ARROYON 1.00 km 

EL SAYO - A6 4.00 km 

LA CUCARITA 4.00 km 
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CUCARITA - EL JUGADERO 1.50 km 

GUAYUYO ABAJO 4.50 km 

LA CALABAZA 2.00 km 

EL MANGUITO  4.00 km 

LOS BEREANOS 3.00 km 

 
2.8.2 CONDICIONES PARTICULARES DE LA OBRA  
 

2.8.2.1. Personal de la obra:  

El contratista deberá mantener como personal directivo de la obra un Residente permanente. El mismo 
contratista podrá ser el Residente permanente de la obra, y podrá actuar como director de la misma. 
Por tanto, el residente de tiempo completo podrá ser el mismo Contratista y el director. 
 
Supervisión: La supervisión, estará establecida por el personal de ingenieros del departamento de 
Construcción y Rehabilitación de Caminos Rurales Productivos de la Unidad Técnica Ejecutora de 
Proyectos Agroforestales de la Presidencia. De la misma manera, la Unidad Técnica Ejecutora de 
Proyectos Agroforestales de la Presidencia, se reserva el derecho de poder contratar una supervisión 
externa, siempre conjunta con el personal establecido previamente, en este mismo punto. 
 

2.8.2.2Materiales:  

El Contratista se compromete a conseguir oportunamente todos los materiales requeridos para la 
construcción de las obras, y a mantener en forma permanente una cantidad suficiente que garantice 
el avance normal de los trabajos para evitar la escasez de materiales o de cualquier otro elemento 
necesario en la ejecución, los cuales deberán ser de primera calidad.  
 
El Supervisor podrá rechazar los materiales o elementos utilizados que no resulten conformes a lo 
establecido en las normas. El material rechazado se retirará del lugar remplazándolo con material 
aprobado, y la ejecución de la obra defectuosa se corregirá satisfactoriamente sin que haya lugar a 
pago extra a favor del Contratista. En caso de que se requiera por parte del Supervisor la verificación 
de las especificaciones técnicas de los materiales de acuerdo con las normas, el Contratista está 
obligado a realizar a su costa los ensayos necesarios, sin costo adicional para el contrato. Una vez 
adjudicado el contrato, si el Supervisor lo considera necesario podrá exigir la presentación previa de 
la programación del suministro de equipos y materiales por parte del Constructor, la cual será de 
obligatorio cumplimiento.  
 

2.8.2.3. Equipo: 

El equipo que utilice el Contratista, su depreciación y mantenimiento, correrá por su cuenta, así como 
su operación, estacionamiento, seguros, etc. Igualmente deberá mantener en el sitio de la obra un 
número suficiente de equipo en buen estado aprobado por el Supervisor, con el objeto de evitar 
demoras o interrupciones debidas a daños. La mala calidad de los equipos, la deficiencia en el 
mantenimiento o los daños que puedan sufrir, no serán causal que exima el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. El Supervisor podrá solicitar el retiro del sitio de obra de cualquier equipo 
o herramienta que a su juicio esté defectuoso o no sea recomendable para ser utilizado. El Contratista 
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deberá reponer con la mayor brevedad el equipo que sea retirado por daños o para mantenimiento, 
con el fin que no haya retraso en las obras.  
 

2.8.2.4 Ensayos de laboratorio:  

El contratista de la obra asumirá los costos por los ensayos de laboratorio necesarios, con un 
laboratorio previamente autorizado por el Supervisor. El Contrato que por esta actividad se realice 
debe incluir la toma de muestras de laboratorio, y los resultados deberán ser entregados directamente 
al Supervisor. Su valor debe estar incluido en el análisis de costos indirectos. 
 

2.8.2.5 Métodos de construcción:  

Los métodos para la ejecución de las obras quedarán sujetos a la iniciativa del Contratista en 
concordancia con las especificaciones técnicas indicadas en este pliego para efectos de comparación 
de propuestas, y a la sana práctica del ejercicio de la Ingeniería en cuanto a construcción se refiere. 
Sobre el contratista recaerá la responsabilidad final por la aplicación de tales métodos, los cuales 
estarán encaminados a obtener los mejores resultados en la obra. Sin embargo, el Supervisor tendrá 
en cualquier momento el derecho de ordenar cambios en los métodos utilizados en beneficio de la 
seguridad y avance de la obra, de su coordinación con las obras de otros Contratistas que tengan 
relación con la presente, o para obligar al Contratista a ajustarse al Contrato de obra firmado.  

 

2.8.2.6. Trabajo defectuoso o no autorizado:  

El trabajo que no llene los requisitos de las especificaciones o que no cumpla las instrucciones del 
Supervisor, se considerará defectuoso y éste ordenará repararlo y reconstruirlo. Se considera 
rechazado y no se medirá ni pagará el efectuado antes de darse los alineamientos y niveles necesarios 
o cualquier trabajo que se haga sin la autorización del Supervisor, debiendo ser corregido por El 
Contratista. El Contratista no tendrá derecho a percibir ninguna compensación por la ejecución del 
trabajo rechazado y por su demolición.  
 

2.8.2.7. Daños a la obra ejecutada y a terceros:  

El Contratista será responsable de toda la obra hasta su terminación y aceptación final. Es responsable 
también por cualquier daño que pueda causarse a terceros, con motivo de la construcción de la obra, 
si las causas del daño le son imputables. En este caso reparará a su costa los daños, sin que implique 
modificación al plan de trabajo, ni excepción de tales responsabilidades ni de lugar a la ampliación del 
plazo convenido.  
 

2.8.2.8Trabajadores de la obra:  

Todos los trabajadores serán empleados directamente por el Contratista en forma autónoma, y no 
adquieren vinculación laboral con El Supervisor o con el UTEPDA. Por lo tanto, corre a cargo del 
Contratista el pago de los salarios, indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones sociales a que ellos 
tengan derecho por ley, de acuerdo con los precios cotizados. El Contratista se obliga a mantener el 
orden y a emplear personal idóneo con el fin de que las obras se ejecuten en forma técnica y eficiente, 
y se termine dentro del plazo acordado.  
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2.8.2.9. Sitios de disposición de desechos sólidos:  

Durante la ejecución de los trabajos, el Supervisor determinará previamente la colocación de los 
materiales sobrantes y/o desechos en los sitios previstos como botaderos municipales, conforme a las 
disposiciones y normas dispuestas por la Ley 64-00 - Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. En caso de no acatamiento por parte de El Contratista a estas indicaciones, la UTEPDA, 
no asumirá ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios que se causen a terceros y el 
Contratista se hará acreedor a la aplicación de multas estipuladas en el contrato.  
 

2.8.2.10 Señalización:  

Cuando las obras objeto del Contrato alteran las condiciones normales del tránsito vehicular y 
peatonal, el Contratista está en la obligación de tomar todas las medidas necesarias para evitar la 
ocurrencia de accidentes. El Contratista deberá colocar las señales y avisos de prevención de 
accidentes tanto en horas diurnas como nocturnas en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y 
a las distancias requeridas de acuerdo con lo dispuesto en las normas anteriores o por instrucciones 
del Supervisor. Será de responsabilidad del Contratista cualquier accidente ocasionado por la carencia 
de dichos avisos, defensas, barreras, guardianes y señales. El Supervisor podrá en cualquier momento 
ordenar que se suspenda la construcción de una parte de las obras o de las obras en general, si existe 
un incumplimiento sistemático por parte del Contratista para llevar a cabo los requisitos de señalización 
o las instrucciones impartidas a este respecto. Cuando los trabajos deban realizarse sin iluminación 
natural suficiente, el Contratista suministrará la iluminación eléctrica adecuada dependiendo del tipo 
de obra a ejecutar.  
 
Si la iluminación no es suficiente, el Supervisor podrá ordenar la suspensión de los trabajos sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamos de ninguna clase. No se permitirán extensiones arrastradas, 
colgadas en forma peligrosa o cuyos cables estén mal empalmados o mal aislados. A una distancia 
prudente del sitio de trabajo deberán colocarse avisos de peligro fosforescentes y las luces 
intermitentes a que hubiere lugar. Los gastos en que incurra el Contratista para la colocación de las 
señales y avisos y para la adopción de todas las medidas necesarias para la prevención de accidentes 
serán por cuenta de éste y deberán reponerse a su costa las que se pierdan o se deterioren. Su valor 
debe estar incluido en el análisis de costos indirectos solicitado para la correcta comparación de las 
ofertas.  
 

2.8.2.11 Distintivo del personal:  

El Contratista deberá dotar al personal que labora en la obra de algún distintivo que lo identifique ante 
el Supervisor y la ciudadanía (chaleco reflectivo), siendo de uso obligatorio para todo el personal el 
casco de protección. El Contratista deberá suministrar al Supervisor, cuando este lo requiera 
información completa y correcta sobre la cantidad de personal empleado en la ejecución de la obra, 
su clasificación, y sus afiliaciones a los sistemas de salud, pensional y riesgos profesionales, así como 
la información sobre los materiales, herramientas, equipos o instrumentos usados en el trabajo. El 
Contratista, junto con la obligación de establecer y ejecutar permanentemente el programa de salud 
ocupacional conforme a lo estipulado en las normas vigentes, es responsable de los riegos originados 
en su ambiente laboral y deberá adoptar las medidas que fueren necesarias para disminuir tales 
riesgos.  
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2.8.2.12 Prevención de accidentes y medidas de seguridad:  

Durante la ejecución del Contrato el Contratista proveerá en todo momento los recursos necesarios 
para garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la obra, la de sus 
empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores, empleados y bienes de la Unidad Técnica 
Ejecutora de Proyectos Agroforestales de la Presidencia, del Supervisor y de terceras personas.  
El Contratista impondrá a sus empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores y en general a 
todas aquellas personas relacionadas con la ejecución del Contrato el cumplimiento de todas las 
condiciones relativas a higiene, salubridad, prevención de accidentes y medidas de seguridad vigentes 
o estipuladas en el presente pliego.  
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, 
trabajadores y subcontratistas, sino también el personal o bienes del Estado, el Supervisor o terceras 
personas, resultantes de negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, trabajadores o 
subcontratistas para tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias para la prevención 
de accidentes. 
 
 Por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes correrán por cuenta del Contratista. 
Durante la ejecución del Contrato, el Contratista observará todas y cada una de las regulaciones de 
las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato relativo a seguridad, prevención de 
accidentes y enfermedad profesional, higiene y salubridad, y en general las normas que a este 
respecto mantenga las entidades oficiales.  
 
Antes de iniciar el contrato el Contratista deberá preparar un programa completo con las medidas de 
seguridad que se tomarán durante la ejecución de los trabajos y lo someterá a la aprobación del 
Supervisor, quien podrá además ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. 
Durante la ejecución del contrato el Supervisor le podrá ordenar al Contratista cualquier medida 
adicional que considere conveniente o necesaria para garantizar la prevención de accidentes y éste 
deberá proceder de conformidad. Si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático y 
reiterado de los requisitos de seguridad o higiene, o de las instrucciones del Supervisor al respecto, 
éste podrá ordenar en cualquier momento que se suspenda la ejecución de las obras o de cualquier 
parte de ellas sin que el Contratista tenga derecho a ampliación de plazo y sin perjuicio de las multas 
a que hubiere lugar por este concepto. En caso de peligro inminente a personas, obras o bienes, el 
Supervisor podrá obviar la notificación escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las acciones 
correctivas que considere necesarias. El Contratista en estos casos no tendrá derecho a 
reconocimiento o indemnización alguna. 
 
 Los gastos en que incurra el Contratista para el cumplimiento de las medidas de seguridad o de 
higiene y prevención de accidentes correrán por su cuenta sin derecho a pago adicional. Su valor debe 
estar incluido en el análisis de costos indirectos o dentro del análisis de precios unitarios, acápite mano 
de obra, solicitado en cualquiera de esos casos para la correcta comparación de las ofertas.  
 

2.8.2.13 Limpieza de los sitios o zonas de trabajo:  

 
Durante el desarrollo de los trabajos, el Contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza 
la zona de las obras y sus alrededores, para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente o 
con la frecuencia que ordene el Supervisor, escombros, basuras, desperdicios y sobrantes de 
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materiales, de manera que no aparezca en ningún momento una acumulación desagradable y 
peligrosa de éstos.  
 
Al finalizar cualquier parte de los trabajos el Contratista deberá retirar con la mayor brevedad todo el 
equipo, construcciones provisionales, y sobrantes de materiales que no hayan de ser usados 
posteriormente en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución de otras partes de la obra, disponiendo 
en forma  
 
Adecuada todos los sobrantes, escombros y basuras que resulten de los trabajos en los botaderos de 
escombros autorizados por la entidad competente.  
 

2.8.2.14 Posesión y uso de las obras antes de la entrega final: 

 
 El Estado, podrá tomar posesión de cualquiera de las partes de la obra, terminada o no, y usarla. Si 
por este uso prematuro se aumentan los costos o el plazo del contrato, El Contratista someterá este 
hecho a consideración de la UTEPDA, el uso de las partes de la obra por el Estado no implica el recibo 
de ellas, ni releva al Contratista de ninguna de sus obligaciones. Cualquier objeto de interés histórico 
o de otra naturaleza o de gran valor que se descubra en la zona de las obras será de propiedad del 
Estado.  
 

2.8.2.15 Documentación Fotográfica: 

 
 El Contratista deberá suministrar a la supervisión al final de cada mes un mínimo de 12 fotografías a 
color con un tamaño mínimo de 6 MP de los trabajos que se están realizando, a los efectos de crea 
un archivo de documentos de obra conjuntamente con los planos, especificaciones y otros.  
La supervisión podrá solicitar al Contratista fotografías de determinado sector, elemento o trabajo 
cuando así lo considere conveniente. Estos gastos deberá considerarlos el Contratista dentro de los 
gastos administrativos de obra.  
 

2.8.2.16. Entrega y recibo de la obra:  

 
El Contratista avisará con quince (15) días de antelación la fecha en que se propone hacer entrega 
total de la obra. El Supervisor dará la aprobación o hará las observaciones necesarias para que el 
Contratista las termine a satisfacción. Asimismo, el Contratista se obliga a ejecutar las pruebas finales 
que sean necesarias para la recepción final de los trabajos. Al momento de entregar la obra, las partes 
contratantes suscribirán el acta de finiquito o de exoneración de responsabilidades, relevándose 
mutuamente de todas las reclamaciones y demandas que puedan resultar. Se excluyen las 
reclamaciones por vicios de construcción que tiene derecho a realizar la UTEPDA. 
 

2.8.2.17 Limpieza final y restauración:  

 
A la terminación de la obra, El Contratista removerá de los alrededores de ellas las instalaciones, 
edificaciones, escombros, materiales sin uso y materiales similares que le pertenezca o que se hayan 
usado bajo su dirección. En caso de que no lo haga así, el Supervisor ordenará la limpieza por cuenta 
de la UTEPDA. y cargará su costo al Contratista. Una vez realizada la limpieza, se restaurarán las 
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áreas utilizadas, realizando como mínimo reposición de pavimentos, de tal forma que estas zonas 
queden en similares o mejores condiciones que las encontradas inicialmente. 
 

2.8.2.18 Zonas desbrozadas:  

 
Las zonas que hayan sido desbrozadas, serán re-vegetadas por el contratista, y en el procedimiento 
se aplicaran, especies nativas, se valora la aplicación de especies específicas de la zona. Nunca se 
aplicarán especies invasoras o no nativas.  
 
2.8.3 CONDICIONES TÉCNICAS DE TRABAJOS DE CAMPO  
 

2.8.3.1. Movilización y Desmovilización: 

 
 Comprende la presente sección la provisión, suministro y mantenimiento de: mano de obra, 
herramientas, equipos, materiales y transportes necesarios para efectuar la movilización de 
maquinarias y personal del Contratista; instalar sus campamentos; viviendas y oficinas. Se incluye en 
esta sección al suministro de equipos de laboratorio, topografía, y computación; materiales de oficina; 
material para el replanteo; movilidad para el Ente Contratante; y todo otro gasto especificado por 
trabajos e instalaciones inherentes a la ejecución de la obra, no imputable como gasto directo de algún 
ítem en particular o que no se especificara incluido en gastos generales por este Pliego.  

 

2.8.3.2. Terreno para Campamento:  

 
Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de derechos de arrendamientos o escrituración de 
los terrenos necesarios para la instalación de los obradores, campamentos, locales, depósitos, etc.  
 

2.8.3.3. Oficinas y campamentos del Contratista:  

 
El Contratista construirá o instalará las oficinas, depósitos, silos, plantas hormigoneras, plantas de 
premoldeado, etc., que sean necesarias para la correcta ejecución en tiempo y forma de los trabajos 
contratados además de los campamentos principales y secundarios, los cuales se ajustarán 
estrictamente a las disposiciones vigentes sobre orden, mantenimiento y limpieza y a la normativa 
legal respecto a la seguridad e higiene para alojamiento del personal obrero.  
 

2.8.3.4. Plan de Adquisición de Servidumbre: 

 
 Los contratistas deberán aplicar el Protocolo de Restitución de Derecho de Vía, según sea necesario, 
incluido en el Plan de Gestión Ambiental y Social del Componente II, del BID”. A través de este 
protocolo se asegurará que las personas afectadas por la restitución sean indemnizadas y 
compensadas de manera equitativa y adecuada, siguiendo lo establecido tanto por la normativa 
nacional, como por las políticas de salvaguardas del BID. La implementación de este protocolo 
permitirá mantener, y en la medida de lo posible mejorar, los medios de subsistencia y la calidad de 
vida de la población afectada por el proceso de restitución del derecho de vía del camino. 
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2.8.3.5. Plan de mitigación de impactos, gestión ambiental y social de actividades de 

rehabilitación de caminos:  

 
Contratistas deberán implementar el Plan de mitigación de impactos y gestión ambiental y social de 
actividades de rehabilitación de caminos incluido en el Plan y Marco de gestión socio-ambiental del 
Componente II del BID, el cual incluye medidas, entre otros, de: gestión de residuos peligrosos y no 
peligrosos, mitigación de impactos sobre calidad del aire, ruido y agua superficial, control de la erosión 
y manejo de sedimentos, mitigación de impactos sobre flora y fauna, procedimientos ante hallazgos 
fortuitos (patrimonio cultural), gestión del tráfico, seguridad vial, y plan de contingencias.” 
 

2.8.3.6 Plan de relaciones y participación comunitaria y mecanismo de quejas y plan de manejo 

de áreas protegidas:  

 
Los Contratistas deberán facilitar y apoyar la implementación de los planes mencionados por parte del 
Ejecutor, durante las fases de rehabilitación y mantenimiento de caminos, asegurándose, cuando sea 
necesario, de la adecuada documentación de las actividades de participación, consulta y 
comunicación social que el Ejecutor liderará con la población afectada. 
 
2.8.3.7 Lineamientos de constancias ambientales: 
 

El contratista deberá implementar todos los lineamientos establecidos en las constancias ambientales 
obtenidas por la UTEPDA durante la ejecución de la rehabilitación de los caminos interparcelarios. 
 
 
 
 

2.8.3.8 Condiciones específicas de la Obra: 

 
“Contratistas deberán seguir la normativa nacional establecida en la Ley 64-00 del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con respecto al empleo de materiales peligrosos y prevención de 
contaminación”. 
 
“El Residente permanente de la obra deberá tener experiencia y pleno conocimiento de la gestión de 
riesgos socio-ambientales y de salud y seguridad laboral, así como en la relación de actividades de 
consulta y participación con las comunidades afectadas” 
 

3.8. Notas Finales:  

 
Las especificaciones geométricas, de los caminos, son presentadas en los presupuestos presentados 
por la Dirección de Construcción y Rehabilitación de Caminos rurales. Estas condiciones solo pueden 
variar por aprobación de la Supervisión de la UTEPDA. 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CAMINOS 
          

  CUADRO DE CONDICIONES GENERALES DE CAMINOS 
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2.8.3.9 Movimiento de Tierras:  

 
Este trabajo consiste en el conjunto de las actividades de excavar, remover, cargar, transportar hasta 
el límite de acarreo libre y colocar en los sitios de desecho, los materiales provenientes de los cortes 
requeridos para la explanación y préstamos, indicados en los planos y secciones transversales del 
proyecto, con las modificaciones aprobadas por el Supervisor.  
Antes de iniciar las excavaciones se requiere la aprobación, por parte del Supervisor, de los trabajos 
de topografía, desbroce, limpieza y demoliciones, así como los de remoción de especies vegetales, 
cercas de alambre y de instalaciones de servicios que interfieran con los trabajos a ejecutar. Además, 
se debe garantizar el correcto funcionamiento del drenaje y controlar fenómenos de erosión e 
inestabilidad. La secuencia de todas las operaciones de excavación debe ser tal, que asegure la 
utilización de todos los materiales aptos y necesarios para la construcción de las obras señaladas en 
los planos del proyecto o indicadas por el Supervisor.  
 

2.8.3.10 Limpieza y desbrozo:  

 
Comprende el corte y remoción de la capa vegetal y de otros materiales blandos, orgánicos y 
objetables que se encuentren en la franja definida por los límites del proyecto. 
No se considerará para fines de medición y pago ningún trabajo de limpieza y desbrozo que no cumpla 
con esta condición.  
 

2.8.3.11. Corte de Material inservible:  

 
Cuando la capa vegetal existente sobre el camino o los taludes, supere los 30 centímetros de espesor, 
el espesor excedente será medido y computado como corte de material inservible. El trabajo 
comprende el conjunto de actividades de excavación y nivelación de las zonas comprendidas dentro 
del prisma donde ha de rehabilitarse el camino, incluyendo taludes y cunetas; así como la 
escarificación, conformación y compactación del nivel subrasante o rasante, en zonas donde se 
encuentren espesores mayores de 30 centímetros de material considerado no apto como base del 
camino. Espesores de menos de 30 centímetros, serán considerados dentro de la partida de limpieza 
y desbrozo.  

 

32.8.3.12 Medición y pago:  

 
La unidad de medida para esta partida será M3. El trabajo de corte se pagará al precio unitario del 
contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con el proyecto o las aprobaciones del Supervisor, por la 
excavación ejecutada satisfactoriamente y aceptada por éste.  

Item 
Nombre del 
camino 

Long. 
Ancho 
Promedio 

Espesor Long. Cunetas Alcantarillas Baden Cuneteo en 
Observaciones 

(km) (m) (cm) con escaches  con cabezal (m) Terracería % 

   1   variable 6 20-25 variable 
Diámetro 
variable 

(2x1x0.20) variable   

TOTAL                 
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2.8.3.13 Revestimiento de base con material proveniente de mina: 

 
 Los materiales adicionales que se requieran para la terminación de las obras proyectadas o indicadas 
por el Supervisor, se obtendrán de zonas de préstamo o minas, previamente aprobadas por el 
Supervisor. Para la excavación en zonas de préstamo se debe verificar que no se hayan producido 
desestabilizaciones en las áreas de corte que produzcan derrumbes y que pongan en peligro al 
personal de obra. Los cortes de gran altura se harán con autorización del Supervisor. El Supervisor 
podrá ordenar los ensayos necesarios (Límites de Atterberg, humedad natural, proctor modificado, 
CBR, y otros) para determinar su aceptación como material apto para el revestimiento de berma.  
 

2.8.3.14 Compactación:  

 
La compactación en el terraplén de la berma, se verificará de acuerdo con los siguientes criterios:  
La densidad de la superficie compactada se definirá sobre un mínimo de seis (6) determinaciones, en 
sitios elegidos al azar con una frecuencia de una (1) cada 250 m2 de plataforma terminada y 
compactada.  
Las densidades individuales del lote (Di) deben ser, como mínimo, el noventa y cinco por ciento (95%) 
de la máxima densidad en el ensayo proctor modificado de referencia (De).  
Di > 0.95 De 
 

2.8.3.15 Medición y pago: 

 
 La unidad de medida para esta partida será m3c. El trabajo de corte se pagará al precio unitario del 
contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con el proyecto o las aprobaciones del Supervisor, por la 
excavación ejecutada satisfactoriamente y aceptada por éste.  
 

2.8.3.16 Bote de material inservible:  

 
Los materiales sobrantes de los desbrozos y las excavaciones deberán ser colocados de acuerdo con 
las aprobaciones del Supervisor y en zonas aprobadas por éste; podrían ser usados para emparejar 
las zonas laterales de la berma o para reponer las áreas de canteras o minas. Se dispondrán en tal 
forma que no ocasionen ningún perjuicio al drenaje del camino o a los terrenos que ocupen, a la 
visibilidad en la vía ni a la estabilidad de los taludes o del terreno al lado y debajo del camino. Todos 
los materiales sobrantes se deberán extender y emparejar de tal modo que permitan el drenaje de las 
aguas alejándolas de la vía, sin estancamiento y sin causar erosión, y se deberán conformar para 
presentar una buena apariencia. Los residuos y excedentes de las excavaciones que no hayan sido 
utilizados según estas disposiciones, se colocarán en los depósitos de deshechos del Proyecto o 
lugares autorizados por el Supervisor, el constructor construirá siguiendo las mejores prácticas y 
metodologías posibles.   
 

2.8.3.17 Medición y pago:  

La unidad de medida para esta partida será M3 en estado suelto, medido por la capacidad de los 
camiones o volquetas. El precio unitario del contrato incluye el carguío utilizando cargador frontal, 
arranque o despegue y un acarreo libre de 5.00 kilómetros. Incluye además el regado y 
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acondicionamiento de la zona de depósito, extendido y emparejado de tal modo que permitan el 
drenaje de las aguas, sin estancamiento y sin causar erosión, y conformar hasta presentar una buena 
apariencia.  
 

 

 

2.8.3.18 Alcantarillas: 

Las alcantarillas necesarias a construir, sobre arroyos, cañadas y ríos, que no estén estipuladas en 
los presupuestos base, de la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestales de la Presidencia, 
no podrán sus dimensiones (diámetro), ser menor a los cauces, que ellos acusen. Apegándose a los 
criterios establecidos en la selección de alcantarilla, al igual que los presupuesto base de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestales de la Presidencia. 

 
2.8.4 ESPECIFICACIONES EXCLUSIVAS PARA LAS OBRAS DE ARTE 
 

2.8.4.1 Excavaciones:  

Las excavaciones se realizarán según lo estipulado en planos bajo la supervisión del Supervisor. 
Todas las excavaciones para cimentación de construcción, se protegerán adecuadamente en el fondo 
y en las paredes contra la intemperie o acciones posteriores que perjudiquen su estabilidad y 
capacidad de soporte. Los costados de las excavaciones quedarán conforme a los taludes indicados 
y el fondo completamente liso y nivelado. Cuando por causa de la topografía sea necesario escalonar 
la cimentación, se tendrá especial cuidado en conservar la horizontalidad del fondo. La altura de los 
escalones no será superior a la fijada para los cimientos con el fin de que puedan traslaparse 
perfectamente las diferentes secciones en una longitud no inferior a la altura del cimiento especificado.  
 
Cuando el terreno presente condiciones de resistencia que no correspondan a la cimentación 
proyectada, el contratista y el Supervisor pondrán en conocimiento de la UTEPDA la novedad, con el 
fin de que el Ingeniero de Suelos que ha efectuado el estudio correspondiente, recomiende nuevas 
soluciones, absteniéndose de ejecutar cimentaciones o profundizar excavaciones en tales sitios. Esta 
actividad puede realizarse mediante método manual o mecánico y si fuere necesario (no se prevé su 
uso) el uso de explosivos, se tramitarán los permisos correspondientes y se tomarán todas las 
precauciones del caso.  
 
No se permitirá depositar material sobrante ni escombros en sitios donde perjudiquen el tráfico 
vehicular y peatonal ni donde puedan obstruir drenajes y desagües. Se deberá tener especial cuidado 
al colocar material de excavación sobre los bordes de las mismas, con el fin de evitar sobreesfuerzos 
en los taludes que puedan generar derrumbes.  
 

2.8.4.2 Medida y pago:  

Las excavaciones se medirán y pagarán por metro cúbico (M3). La cuantificación de los trabajos 
relacionados con este ítem se hará en el terreno y únicamente se medirán las excavaciones 
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autorizadas por el Supervisor. El valor unitario debe incluir todos los costos directos e indirectos 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.  
 
 

2.8.4.3 Relleno compactado con material proveniente de excavación previa: 

 El relleno de las excavaciones no iniciará hasta que el trabajo haya sido aprobado por la supervisión. 
Cuando el relleno vaya a estar en contacto con muros, deberá obtenerse la aprobación de la 
supervisión, ya que estos deberán haber fraguado lo suficiente para resistir las presiones del relleno 
y el impacto de los equipos de compactación.  
 

2.8.4.4 Material:  

Podrá utilizarse material proveniente de la excavación siempre que, a juicio del Supervisor y previos 
análisis de laboratorio, presente propiedades físicas y mecánicas para lograr una compactación que 
garantice la resistencia adecuada y el mínimo asentamiento.  
 
De acuerdo con el tipo de trabajo, el Supervisor podrá ordenar los ensayos necesarios (Límites de 
Atterberg, humedad natural, proctor modificado, CBR, y otros) para determinar su aceptación como 
material de relleno. El contratista está en la obligación de seleccionar, transportar, almacenar y 
proteger los materiales aptos para rellenos, que se obtengan como resultado de las excavaciones, 
todo lo anterior a su costo y bajo su responsabilidad. Estos materiales son propiedad de la entidad 
contratante y el contratista deberá emplearlos, en primer lugar, para las actividades previstas en la 
obra.  
 

2.8.4.5 Colocación:  

Una vez aceptado el material por parte del Supervisor, el contratista procederá a organizar su trabajo 
y colocación dentro de la zanja, evitando la contaminación con materiales extraños o inadecuados. El 
llenado solo podrá iniciarse cuando el Supervisor lo haya autorizado y una vez hayan sido revisadas 
las tuberías, canalizaciones, cimentaciones y demás estructuras a cubrir. Para la primera parte del 
relleno y hasta los 30 cms., por encima de la parte superior de las canalizaciones, tuberías, ductos, u 
otros, deberá escogerse material que no contenga piedras que durante el proceso de compactación 
puedan ejercer esfuerzos puntuales sobre las tuberías o estructuras a cubrir.  
 

2.8.4.6. Compactación:  

La compactación de zanjas se hará en capas de 20 cms subiendo el relleno simultáneamente o a 
ambos lados del ducto con el fin de evitar esfuerzos laterales. El Supervisor podrá exigir que el equipo 
cumpla con características determinadas de acuerdo con: Dimensión de la zanja, espesor total, 
volumen total, características del suelo y resultados de los ensayos de compactación y de CBR. En la 
compactación deberá obtenerse una densidad del 90% de la densidad máxima obtenida en el ensayo 
de proctor modificado. La humedad del material será controlada de tal manera que permanezca en el 
rango requerido para obtener la densidad especificada.  
 

2.8.4.7 Medida y pago:  
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La cantidad de obra correspondiente a este ítem se medirá por metro cúbico (M3) compactado; el 
proponente deberá tener en cuenta el coeficiente de compactación al hacer el análisis de los 
materiales. Su precio incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del 
trabajo.  
 

2.8.4.8. Retiro y bote de sobrantes: 

El material sobrante resultante de las excavaciones deberá retirarse de la obra, para ello, se utilizará 
el equipo adecuado, con el que se transportará a los botaderos autorizados por el Municipio, previa 
autorización del Supervisor. El contratista deberá cumplir con las normas establecidas por el Municipio 
para el transporte de estos materiales a través de la ciudad y en ningún caso podrá depositarlos en 
zonas diferentes a los botaderos antes mencionados.  
 

2.8.4.9 Medida y pago:  

El pago de este ítem, contempla todos los costos directos e indirectos necesarios para el adecuado 
manejo de los materiales sobrantes, incluyendo el cargue, transporte, pago de los derechos en los 
botaderos, etc. La medición y pago de este ítem se hará por metro cubico (M3). Para la cuantificación 
de los volúmenes a desalojar, se tomará como referencia la cantidad de material excavado o demolido.  
 

2.8.4.10 Mampostería y encache de piedras  

 

2.8.4.10.1. Materiales, herramientas y equipo:  
 

Este ítem se refiere a la construcción de mamposterías de piedra bruta o bolón con una cara vista, de 
acuerdo a las dimensiones, espesores y características señaladas en los planos de diseño. La piedra 
a utilizarse deberá ser de buena calidad, estructura homogénea y durable, libre de defectos, arcillas, 
aceites y substancias adheridas o incrustadas, sin grietas y exenta de planos de fractura y de 
desintegración. La unidad pétrea en su dimensión mínima, no deberá ser menor de 20 cm. Se 
empleará cemento portland normal, fresco y de calidad probada.  
El cemento deberá ser almacenado en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la 
humedad. El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que 
ciertas bolsas se usen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo.  
 
En lo general no se deberá almacenar más de 10 bolsas una encima de la otra. Un cemento que por 
alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrones, grumos, costras, etc. será rechazado 
automáticamente y retirado del lugar de la obra. 
 Se emplearán arenas naturales de partículas duras, resistentes y deberán estar exentas de 
substancias nocivas como ser: arcillas, carbones, lignitos, micas, álcalis, pizarras y otros. El agua a 
emplearse en la preparación del mortero, deberá ser limpia y libre de substancias perjudiciales, tales 
como aceites, sales, ácidos, álcalis o materiales orgánicos. No se permitirá el empleo de aguas 
estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o ciénagas. 
Tampoco podrán utilizarse aguas servidas o aguas contaminadas provenientes de descargas de 
alcantarillados sanitarios.  
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2.8.4.10.2 Procedimiento para la ejecución:  
 

Los muros serán ejecutados con piedra bruta, de acuerdo a lo especificado en el formulario de 
presentación de propuestas y/o planos de detalle. Antes de construir la mampostería, el terreno de 
fundación deberá estar bien nivelado y compactado. Las excavaciones para las fundaciones deberán 
estar de acuerdo con los detalles indicados en los planos y cualquier otra indicación que sea dada por 
el Supervisor de Obra.  
 

Para construir las fundaciones primero se emparejará el fondo de la excavación con mortero pobre 1:8 
en un espesor de 5 cm. sobre el que se construirá la mampostería de fundación con piedra bruta de 
dimensiones mínimas de 30 x 30 cm., asentadas con mortero de cemento y arena 1:4, cuidando que 
exista una adecuada trabazón sin formar planos de fractura vertical ni horizontal. El mortero deberá 
llenar completamente los huecos.  
 
La piedra será colocada por capas asentadas sobre la base de mortero. Para obtener la adecuada 
trabazón entre capa y capa, deberán sobresalir piedras en diferentes puntos de la superficie horizontal 
con una altura media igual o mayor a un tercio de la altura de la capa siguiente. Las piedras deberán 
estar completamente limpias y lavadas, debiendo ser humedecidas abundantemente antes ser 
colocadas.  
 
El mortero será mezclado en cantidades necesarias para su uso inmediato, debiendo ser rechazado 
todo aquel mortero que tenga 30 minutos o más de preparado a partir del momento de mezclado. El 
mortero será de una característica que asegure la trabajabilidad y manipulación de masas compactas, 
densas y uniformes.  
 
Medición y pago: Las mamposterías de piedra serán medidas en metros cúbicos o metros cuadrados, 
de acuerdo a lo especificado en el formulario de presentación de propuestas y tomando en cuenta 
únicamente los volúmenes o superficies netas ejecutadas.   
 
2.8.4.10.3 Concretos   
 

Los concretos deberán componerse de mezclas, POR PESO, de cemento Portland, agua, agregado 
grueso y agregado fino. Con excepción del aditivo plastificante o impermeabilizante, cuyo uso estará 
sujeto a la aprobación del Supervisor, el constructor construirá siguiendo las mejores prácticas y 
metodologías posibles. 
 
2.8.4.10.4 Cemento Portland: 
 

 El cemento Portland debe cumplir con las especificaciones de las normas ASTM 150 para cemento 
tipo I. Se usará de una marca conocida y aprobada en el país. El cemento que llegue a la obra será 
del mismo tipo y marca utilizada para el diseño de las mezclas. No se podrá almacenar, cemento en 
sacos por más de 30 días.  
 
2.8.4.10.5 Aditivos:  
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La utilización de aditivos deberá ser aprobada por escrito por la supervisión. El aditivo será usado 
según las especificaciones del fabricante y según los requisitos ASTM para la utilización de dichos 
productos.  
 

2.8.4.10.6 Agregado grueso:  
 

El agregado grueso para hormigón será grava lavada de río, roca triturada o una combinación de las 
dos, limpia, dura, sana y durable, uniforme en calidad y libre de pedazos blandos, quebradizos, 
alargados, laminados, roca desintegrada, material orgánico, cal, arcilla o cualquier otra sustancia 
indeseable. La calidad de material sometido a la prueba de desgaste en la máquina de los Ángeles, 
no debe sobrepasar un desgaste del 40% en peso. Los tamaños de los agregados gruesos, podrán 
variar entre ½” y 1½”. Los agregados no pueden presentar planos de exfoliación definidos, y deben 
provenir de piedras o rocas de grano fino. Para muros y losas, con espesor menor de 20 cm, 
especialmente en vigas canales el tamaño máximo será de ¾”.  
 
2.8.4.10.7 Agregado fino:  
 

El contratista obtendrá la arena de lugares, que deberá someter a la aprobación del Supervisor, la 
aprobación de determinada fuente de suministros no constituye la aprobación de todo el material 
sacado de ella. El contratista será responsable de que la calidad de la arena sea uniforme, limpia, 
densa y libre de lodos y materia orgánica. El tamaño debe estar comprendido entre 0.5 y 2 mm muy 
bien gradada.  
El contratista deberá hacer periódicamente los ensayos de las muestras de las arenas, para 
cerciorarse de la bondad de la misma en cuanto al contenido de arcilla y de materia orgánica. 
  

2.8.4.10.8. Agua:  
 

El agua para las mezclas de concreto, deberá ser limpia y sin ácidos, aceite, sales, limos, materiales 
orgánicos o cualquier sustancia que pueda perjudicar la calidad, resistencia o durabilidad del concreto. 
En caso de agua de calidad dudosa deberá someterse a pruebas de laboratorio para permitir su 
posible utilización.  
 

2.8.4.10.9 Dosificación: 
 

 Las cantidades de cemento, de arena, agregado grueso y agua, que el contratista se proponga usar 
en las mezclas para lograr las resistencias especificadas, deberán ser sometidas a la aprobación del 
Supervisor. El Contratista deberá efectuar un diseño de mezclas para los materiales que va a 
emplear en la ejecución de los trabajos.  
Las resistencias a la comprensión que exigirán a los concretos serán en general las siguientes, para 
28 días: • Hormigón estructural f´c= 210 kg/cm2 • Hormigón de limpieza f’c=100 kg/cm2. 
 

2.8.4.10.10. Consistencia y manejabilidad:  
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No se permitirá concretos con exceso de agua o si en algún momento el concreto tiene consistencia 
más allá de los límites especificados, será rechazada. El contratista deberá tomar un mínimo de 4 
cilindros para cada ensayo, por cada 30 m3, de cada clase de concreto, cuyas resistencias se 
obtendrán a los 7, 14, y 28.  
 
2.8.4.10.11 Mezclas:  
 

Solo se mezclará concreto en las cantidades que se requieran para uso inmediato y no se aceptará 
ninguno que haya iniciado fraguado o que se haya mezclado con 45 minutos de anterioridad a la 
colocación. Para la mezcla en sitio el contratista proveerá equipo adecuado (mezcladoras) con 
dispositivo para medir el agua, que garantice una distribución uniforme de los materiales, o sea 
aceptado por el Supervisor.  
 
El Supervisor tendrá libre acceso a todos los ensayos; cuando se tomen cilindros de prueba, el 
contratista dará aviso oportuno para que el Supervisor pueda hacer la inspección y control de la toma 
de cilindros. El concreto se mezclará por tiempo, en ningún caso menor a un minuto. Se establecerán 
controles que aseguren que ningún concreto será descargado hasta no cumplir el tiempo especificado 
de mezcla; al menos ¾ del tiempo de mezclado deberá transcurrir desde que la última parte del agua 
fue añadida a la mezcla.  
 
2.8.4.10.12 Transporte del concreto: 
 

El material se llevará de la mezcladora al sitio de vaciado en la forma más rápida y práctica posible 
evitando la segregación. Al usar canaletas, la mezcla debe resbalar desde una altura no mayor a 1.50 
mts., a menos que el Supervisor autorice una altura superior. De no ser posible llevar el concreto en 
Mezcladora, se utilizará trompo teniendo separado Cemento, Gravilla, Arena de Rio y Agua y se 
dosificara de acuerdo a su especificación, se utilizará el cono con el fin de efectuar la prueba de Slupm 
y se tomarán cilindros con el fin de constatar dicha especificación.  
 
 
 
2.8.4.10.13. Colocación del concreto: 
 

 Las formaletas serán inspeccionadas por el Supervisor antes de la colocación del concreto. Las 
dimensiones se revisarán cuidadosamente y cualquier pandeo o alabeo deberá corregirse, de igual 
manera, deberá removerse toda clase de suciedades, aserrín, virutas u otros desechos. El contratista 
deberá notificar al Supervisor cuando se esté listo para vaciar el concreto, con 24 horas de anticipación 
con el fin de que se pueda inspeccionar las formaletas y refuerzos, Una vez el Supervisor haya 
practicado la visita y comprobado que los refuerzos están de acuerdo al cálculo además que las 
formaletas se ajusten a las cargas por soportar, impartirá el visto bueno para la fundición.  
 
La caída libre del concreto sobre las formaletas debe reducirse a un mínimo para evitar deformaciones 
en los hierros de refuerzo y en las formaletas, además debe evitar la segregación de los agregados y 
la formación de burbujas de aire. Deberá emplearse, además, vibradores de concreto con diámetros 
adecuados para cada elemento estructural; éstos se emplearán verticalmente y en periodos cortos 
con el fin de evitar segregación del concreto. La colocación del concreto debe llevarse a cabo 
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continuamente y debe ser compactada alrededor del refuerzo, en las partes estrechas y en las 
esquinas de muebles y formaletas. El concreto deberá depositarse tan cerca cómo se pueda del sitio 
final en la formaleta de modo que no haya que transportarlo más de 2 mt, dentro de la misma.  
 
 
Cuando se coloque concreto sobre una fundación de tierra, está deberá estar compactada, limpia y 
húmeda, pero sin agua estancada en ella o corriendo sobre la misma. No podrá colocarse concreto 
sobre lodo, tierra porosa o seca o rellenos que no hayan sido compactados a la densidad requerida 
por medio de equipos de rodillos o métodos manuales.  
 
 
2.8.4.10.14 Compactación del hormigón:  
 

Durante e inmediatamente después de su colocación en los encofrados el hormigón será compactado 
hasta alcanzar la máxima densidad posible, sin producir su segregación. La operación deberá permitir 
un llenado completo de los moldes y la estructura terminada estará libre de acumulaciones de árido 
grueso, vacíos y otras imperfecciones que perjudiquen la resistencia, durabilidad y aspectos de la 
misma.  
 
Después de finalizada la operación, el hormigón debe envolver perfectamente las armaduras, vainas 
y demás elementos incluidos dentro de la masa de hormigón.  
 
Cuando el hormigón es colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser compactada 
inmediatamente, no permitiéndose la colocación de la camada siguiente hasta tanto la anterior no haya 
sido totalmente compactada.  
 
La compactación se hará por vibración mecánica de alta frecuencia, aplicada mediante vibradores de 
inmersión, operados únicamente por personal calificado, completado por apisonado, varillado, 
compactación manual y golpeteo o vibración de encofrados.  
 
Los vibradores deberán ser capaces de transmitir al hormigón una frecuencia de 8.000 vibraciones 
por minuto como mínimo, en tanto que la amplitud de la vibración será tal que permita una 
compactación satisfactoria. El diámetro del elemento vibrante, deberá ser tal que permita ser 
introducido en los moldes de los elementos estructurales, a efectos de lograr la compactación del 
hormigón sostenido en ellos.  
 
Bajo ningún concepto se empleará la vibración como medio de transporte del hormigón colocado en 
los encofrados.  
 
El Contratista dispondrá en la obra de un equipo auxiliar de similares condiciones a efectos de su 
utilización en casos de emergencia, en perfectas condiciones de funcionamiento y listo para su 
inmediato empleo.  
 
La vibración se aplicará en el lugar en que se depositó el hormigón, debiendo quedar terminada en un 
plazo máximo de 15 minutos, contados a partir de que el hormigón tomó contacto con los encofrados.  
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Los elementos vibrantes se colocarán y extraerán en posición vertical, revibrando la capa de hormigón 
colocada previamente, a efectos de lograr la identificación de ambas.  
La extracción del mismo se efectuará lentamente no debiendo quedar cavidad alguna en el lugar de 
inserción. Los vibradores se insertarán a distancias uniformemente espaciadas entre sí, siendo dicha 
distancia menos que el doble del radio del círculo dentro del cual la vibración es efectiva.  
 
En cada lugar de inserción, el vibrador será mantenido el tiempo necesario y suficiente para producir 
la compactación. La misma será interrumpida tan pronto cese el desprendimiento de grandes burbujas 
de aire, y se observe la aparición de agua y lechada en la superficie.  
 
Durante el vibrado se evitará el contacto de éste con los encofrados y armaduras, como así también 
el desplazamiento de las mismas. No se admitirá el apisonado ni la compactación manual como único 
medio de compactación.  
 
2.8.4.10.15 Hormigonado continúo:  
 
El hormigón se depositará en forma continuada o en capas no mayores de 0,30m, de espesor tal que 
al colocar una sobre otra no deberá producirse la formación de juntas y planos de debilitamiento dentro 
de la sección. Si una sección no puede formarse en forma continua podrá emplearse junta de 
construcción de acuerdo a lo especificado en el apartado siguiente.  
 
2.8.4.10.16Juntas de construcción:  
 
Se denominan juntas de construcción a las superficies de concreto sobre o contra las cuales se va a 
colocar concreto nuevo. El contratista podrá proponer al Supervisor la localización de las juntas de 
construcción, si estas no se encuentran indicadas en los planos. Someterla a su aprobación. Al 
establecer una junta de construcción (al final de una jornada, por ejemplo) las últimas porciones del 
concreto deberán tener mayor consistencia compatible con la colocada, para evitar la formación de 
lechadas.  
 
En caso de formarse lechadas de cemento, ésta debe ser extraída, antes de continuar con la 
colocación de concreto, por medio de chorros de arena húmeda, o escobilla de acero si el concreto 
endurecido tiene menos de dos días de fundido. Antes de iniciar una vaciada, la operación descrita 
anteriormente se continuará hasta que toda la lechada, películas, manchas, basuras, concreto de mala 
calidad o cualquier otro material inconveniente haya desaparecido de la superficie. Luego deberá 
limpiarse la junta cuidadosamente y saturarse con agua antes de hacer nueva vaciada. 
 
 En las juntas horizontales o verticales de construcción de estructuras adyacentes a aguas, rellenos y 
donde se indique en los planos u ordene el Supervisor, deberá proveerse de sellos de 
impermeabilización metálicos o de PVC de acuerdo con los detalles mostrados en los planos indicados 
por el Supervisor.  
 
2.8.4.10.17Juntas de expansión y contracción:  
 

Las juntas de expansión y contracción se construirán en los sitios y con las dimensiones indicadas en 
los planos. No se deberán cruzar las juntas de expansión o contracción. Todas las juntas de expansión 
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llevarán material pre moldeado que deberá aplicarse con 24 horas de anticipación a la colocación del 
concreto adyacente.  
 
2.8.4.10.18Colocación del hormigón bajo agua:  
 
El hormigón no debe ser depositado dentro del agua, ni expuesto a su acción antes de que se inicie 
el fraguado, excepto si la Supervisión lo autoriza previamente y por escrito. En este caso los trabajos 
se realizarán bajo la inspección directa de aquella, de acuerdo a lo que se indica a continuación: El 
hormigón colocado bajo el agua o expuesto a la acción del agua antes de que se inicie el fraguado 
tendrá resistencias cilíndricas, media y mínima 10% mayores que el hormigón de la misma clase que 
se coloque fuera del agua.  
 
El control de calidad se realizará tomando las muestras inmediatamente antes de colocarlo bajo el 
agua.  
 
Con el objeto de evitar la segregación, el hormigón colocado bajo el agua será cuidadosamente 
depositado, de modo que en posición definitiva forme una masa compacta. Para su colocación se 
empleará una tolva con tubería, u otro método previamente aprobado por el Supervisor.  
 
Una vez colocado no debe ser movido, manipulado ni sometido a operación posterior alguna. En el 
punto que se deposite el hormigón, el agua debe estar tranquila. No se colocará donde existan 
corrientes de agua, o aguas en movimiento. Los encofrados o ataguías utilizadas para dar forma al 
hormigón colocado bajo el agua, serán estancos. No se permitirá realizar bombeos mientras se está 
colocando el hormigón, ni tampoco hasta veinticuatro horas después de colocado.  
 
El hormigón se depositará en forma continua desde el principio al final y hasta que alcance la altura 
deseada. Mientras se lo deposita, la superficie superior será mantenida, en todo momento, lo más 
horizontal que sea posible; se evitará la formación de vetas en el hormigón depositado. La tolva será 
estanca y suficientemente grande como para permitir que la corriente del hormigón sea continua. La 
tubería será de diámetro superior a 25 cm y estará construida por secciones unidas por juntas 
estancas. Los medios que la soporten serán tales que permitan el libre movimiento del extremo de 
descarga sobre cualquier punto de la superficie que ocupará la masa de hormigón en obra. Además, 
el mecanismo del soporte permitirá bajar rápidamente la tubería para estrangular el pasaje del 
hormigón. Al iniciar el trabajo el extremo de descarga deberá hallarse cerrado. Su construcción 
impedirá la entrada de agua a la tubería. Esta deberá encontrarse siempre llena de hormigón, hasta 
la parte inferior de la tolva. Volcado el pastón dentro de la tolva, para inducir la salida de hormigón por 
la tubería se levantará un poco el extremo inferior de ésta, pero sin desenterrarlo del hormigón en 
buenas condiciones, es necesario que el extremo inferior de la tubería quede siempre enterrado en la 
fresca.  
 
2.8.4.10.19 Protección y curado:  
 
Inmediatamente después de colocado el concreto, se protegerá toda la superficie de los rayos solares, 
humedeciéndola constantemente durante un tiempo nunca inferior a 5 días. Se cubrirá con agua 
procurando que sea continua y pareja la humedad en toda la superficie para evitar agrietamientos.  
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El curado se hará cubriendo totalmente las superficies expuestas con mantos permanentes saturados 
o manteniéndolos mojados por un sistema de tuberías perforadas de regadores mecánicos u otro 
método aprobado que mantenga las caras del concreto, completamente húmedas, entendiéndose que 
no se permitirá el humedecimiento periódico de las mismas, sino que éste debe ser continuo.  
 
El agua que se utilice para el curado, deberá ser limpia y en general debe llevar los requisitos 
especificados para el agua de mezclas. Todo el equipo que se requiera para el curado adecuado para 
el concreto deberá tenerse listo antes iniciar la colocación del mismo. El contratista podrá hacer el 
curado por medio de compuestos sellantes, previa autorización del Supervisor.  
 
2.8.4.10.20 Elementos embebidos en concreto:  
 
Los elementos embebidos en el concreto tales como varillas de anclaje, tuberías, ductos de ventilación 
deberán anclarse fijamente en los sitios indicados en los planos. Es necesario limpiar la superficie de 
dichos elementos para retirar el óxido, pintura, escamas y cualquier otra materia que impida la buena 
adherencia entre el metal y el concreto. Una vez hecha la limpieza, antes de vaciar el concreto, se 
pintará con lechada de cemento.  
 
2.8.4.10.21 Acabados:  
 
Las irregularidades en las superficies o caras aparentes del concreto podrán dar base al Supervisor 
para el rechazo de un trabajo. 
.  
2.8.4.10.22 Superficies formaleteadas:  
 
Las superficies formaleteadas que van a estar cubiertas por rellenos, no necesitaran tratamiento 
especial después de que se retiren con excepción de la reparación de concreto defectuoso del relleno 
de los huecos dejados por las abrazaderas de las formaletas y del curado necesario. La corrección de 
las irregularidades superficiales, se hará a las superficies mayores de 2 cm o a juicio del Supervisor. 
 
 En las superficies formaleteadas que no vayan a estar cubiertas por tierra y que no requieran el 
acabado especificado para concreto visto, la superficie no deberá tener irregularidades mayores de 
0.3 cm, como máximo. Superficies de las estructuras a la vista donde la apariencia es de suma 
importancia, las irregularidades no deben afectar el aspecto y buena presentación del acabado. Las 
tolerancias son mínimas y estarán también a criterio del Supervisor.  
 
2.8.4.10.23 Formaleta:  
 
A menos que se especifique algo diferente, las formaletas para superficies expuestas serán de madera 
aserrada, tablas de fibra prensada, madera machihembrada cepillada y clasificada o metal en el cual 
los pernos y orificios de remache se han ajustado de tal manera que se disponga de una superficie 
plana y lisa. No se podrá usar madera sin cepillar, deberá estar libre de rajaduras, huecos 
separaciones, ondulaciones u otros defectos que afecten la resistencia o apariencia de la estructura 
terminada. Todas las formaletas deberán estar libres de pandeos o alabeos y estarán completamente 
limpias cuando se usen de nuevo. Las formaletas no se removerán antes de expirar el número mínimo 
de los días que se indica a continuación, exceptuando casos específicos autorizados por el Supervisor: 
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 Losas: 14 días  

 Muros y superficies verticales: 2 días  

 Secciones macizas: 1 día  
 

Cuando en la opinión del Supervisor las condiciones del trabajo lo justifiquen, podrá requerirse que las 
formaletas se dejen en su lugar por períodos más largos. Para los muros de concreto ciclópeo con 
piedra a la vista la formaleta se removerá a las 24 horas. En caso de que la resistencia media de los 
concretos resulte inferior a la especificada, el Supervisor podrá rechazar ordenando la demolición y 
reconstrucción a costa del contratista. Antes de decidir sobre la aceptación o rechazo del concreto 
deficiente por parte del Supervisor, éste podrá ordenar que se haga la toma de núcleos a las 
estructuras de concreto en el número que estime conveniente, así como ensayos de carga conforme 
a lo previsto en los códigos pertinentes. El costo de éstos estará a cargo del contratista.  
 
El nivel de aceptación del concreto será satisfactorio, cuando el promedio de los resultados sea igual 
o superior a la resistencia especificada y siempre que ningún cilindro tenga una resistencia inferior a 
la especificada en 20 Kg/cm2. Donde se requiera serán obtenidos núcleos del concreto de al menos 
2” de diámetro, con el fin de conocer la resistencia del concreto que se ha puesto en duda, de acuerdo 
con la especificación ASTM-C42. Al menos 3 núcleos taladrados serán obtenidos por cada elemento 
o área del concreto que sea considerado parcialmente deficiente. El concreto de área representada 
será satisfactorio si el promedio de resistencia de los 3 núcleos es al menos el 85% y ningún núcleo 
tiene menos del 75% de la resistencia especificada. Los huecos taladrados serán rellenados con 
concreto de slump máximo 1”.  
 
2.8.4.10.24 Medida y pago:  
 

El pago correspondiente a los concretos se hará con base en los volúmenes de obra determinados de 
acuerdo con lo anteriormente especificado, en las unidades establecidas en cada ítem del presupuesto 
y con precios unitarios establecidos por el contratista en su propuesta para las diferentes estructuras 
y clases de concreto estipulado en el formulario de precios.  
 
El concreto colocado en exceso o para conveniencia del contratista, no será medido para el pago. El 
precio unitario que se establezca para los diferentes concretos deberá incluir los costos directos tales 
como: equipos, herramientas, materiales, mano de obra, y demás costos necesarios para suministrar, 
transportar, mezclar, vaciar y curar el concreto de acuerdo con éstas especificaciones, así como todos 
los costos indirectos. También incluirá los gastos de suministro, colocación y retiro de formaletas y 
obra falsa necesaria, juntas de construcción, acabados, pruebas de laboratorio y demás costos 
necesarios para completar las obras de concreto en todos sus detalles, como se indica en los planos 
o lo indique el Supervisor.  
 

2.8.4.11 Acero de refuerzo  

2.8.4.11.1 Materiales:  
 

Las varillas de refuerzo serán suministradas por el contratista de acuerdo a las especificaciones 
descritas en los planos, este refuerzo debe estar libre de defectos, dobladuras y curvas que no puedan 
ser enderezadas, se utilizarán barras redondas corrugadas con esfuerzo de cedencia 4.200 kg/cm2 
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grado 60, para barras iguales o mayores a ½”, los cuales se ajustarán en todo con las normas ACI-
318-14.  
2.8.4.11.2 Colocación del acero de refuerzo: 
 
 Las barras del refuerzo se doblarán en frío. No podrán doblarse en obra barras que estén parcialmente 
embebidas en el concreto, salvo cuando así se indique por el Supervisor. Todo acero de refuerzo se 
colocará en la posición exacta mostrada en los planos y deberá asegurarse firmemente, en forma 
aprobada por el Supervisor. Para el amarre de las varillas se utilizará alambre y en casos especiales 
soldadura; la soldadura deberá ser aprobada por el Supervisor.  
 

La distancia del acero a las formaletas se mantendrá por medio de bloques (calzos) de mortero 
prefabricado. En ningún caso se permitirá el uso de piedras o bloques de madera para mantener el 
refuerzo en su lugar. La separación mínima recomendable para varillas redondas, así como el 
recubrimiento de concreto, deberá ajustarse a lo dispuesto en el código ACI-318-14. Las varillas de 
refuerzo, antes de su colocación en la obra e inmediatamente antes de la colocación del concreto, 
serán revisadas cuidadosamente y estarán libres de tierra, escamas, aceites, pinturas, grasas y de 
cualquier otra sustancia extraña que pueda disminuir su adherencia con el concreto.  
 
2.8.4.11.3 Ganchos doblajes y empalmes en barras:  
 

Tanto los ganchos, doblajes y los empalmes en barras deberán cumplir las normas ACI-318-14.  

2.8.4.11.4 Otras consideraciones:  
 

El contratista no podrá modificar los diámetros y espaciamientos de los refuerzos, ni los doblajes 
indicados sin autorización del Supervisor. Los empalmes de las barras serán autorizados por el 
Supervisor. Los empalmes en las barras adyacentes se localizarán de tal manera que queden tan 
distantes entre sí como sea posible, y cuidando que no estén en zona de máxima solicitación, los 
traslapos de refuerzo en vigas, losas y muros, se alternarán al lado y lado de la sección, cualquier 
variación al comentario anterior deberá ser aprobado por el Supervisor, siguiendo las 
recomendaciones estipuladas en el código ACI-318-14. La longitud de los empalmes al traslapo, los 
radios de doblaje y las dimensiones de los ganchos de anclaje, cumplirán lo especificado al respecto 
en el código ACI-318-14.  
 
2.8.4.11.5 Medida y pago:  
 

El acero de refuerzo no se medirá por separado, se pagarán dentro del ítem de hormigón del elemento 
estructural a que pertenecen, incluido el corte, doblado y colocación, así como todos los costos 
directos e indirectos necesarios para una correcta ejecución.  
 

2.8.4.12 Gaviones  

2.8.4.12.1 Descripción:  
 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
55 

Consiste en la construcción con gaviones de obras de diferente finalidad en los sitios y con los detalles 
mostrados en los planos e indicados por el Supervisor.  
 
2.8.4.12.2 Materiales:  
 

Todos los materiales serán suministrados por el Contratista. La piedra para el relleno tendrá un 
tamaño entre 10 y 20 cm. de diámetro. El diseño de la estructura, dimensiones de los gaviones, el 
diámetro o calibre del hilo, el tipo de mallas empleados se indicarán en los planos o por el 
Supervisor.  
 
 
2.8.4.12.3 Ejecución del Trabajo:  
 

Se atenderán las instrucciones y normas del fabricante debidamente aprobadas por el Supervisor. El 
gavión se montará de tal manera que forme un cuerpo rectangular, ligando sólidamente las aristas 
verticales empleando un alambre de la misma calidad y diámetro del que forma la malla.  
 
Se amarrarán con cuidado y sólidamente las aristas verticales del gavión con las aristas verticales de 
los gaviones vecinos. Por medio de una pieza de madera se aplanarán las caras que van a estar en 
contacto con los gaviones vecinos y con alambre galvanizado, se ligarán lo más cerca posible de las 
aristas de la base.  
 
Con una barra o varilla de hierro de 1.50 m de longitud aproximadamente y pasando la punta por la 
malla de base cerca del vértice, a modo de palanca, se estirarán lo más posible, las caras externas 
para que queden en los planos de alineamiento que se han fijado, por último, cuando la barra quede 
en posición vertical, se enterrará en el suelo por medio de una almádena.  
 

El llenado de los gaviones se efectuará con piedras de una dimensión mayor que el ojo de la malla, 
disponiéndolas de modo que, entre sí, quede el menor espacio posible. En los gaviones que 
constituyen la placa de fundación debe evitarse usar piedras demasiado grandes que restarían 
flexibilidad a la placa. En la parte central del gavión se puede colocar piedra más menuda, pero en 
ningún caso más pequeña que el ojo de la malla.  
 
Es necesario atirantar interiormente las caras opuestas del gavión, para que al ser rellenado no 
presenten convexidades en su superficie. Los tirantes estarán constituidos por trozos de alambre del 
mismo calibre y calidad del que forma la malla y se asegurarán por medio de un amarre que abarque 
varias mallas.  
 

2.8.4.12.4. Medida y Pago:  
 
La medida de los gaviones será el metro cúbico (m3) y el precio incluirá todos los costos directos e 
indirectos que implique la correcta ejecución de la actividad.  
 
***HASTA AQUÍ LAS ESPECIFICACIONES EXCLUSIVAS PARA LAS OBRAS DE ARTE*** 
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Rotulo de Identificación del Proyecto  

 
Son rótulos de identificación de la obra los ubicados al principio y al final y deberán mantenerse 
claramente visibles durante toda la ejecución del Proyecto. Su objetivo es informar a los eventuales 
usuarios sobre la existencia y las características del Programa.  
 
Se deben instalar dos letreros por Lote, con dimensión 1.20 Mt x 2.40 Mt, deberán colocarse en 
marcos de metal, madera, PVC y demás materiales necesarios para la fijación de los mismos al suelo 
de manera permanente. La pintura para los rótulos deberá ser esmalte comercial clase estándar, 100% 
acrílico exterior. El material del cuerpo principal puede ser metal, madera, vinil, o cualquier otro 
material resistente al vandalismo y/o deterioro fácil.  
 
El hormigón para rellenar los hoyos de los postes de los rótulos deberá tener una resistencia mínima 
a la compresión a los 28 días, de 140 kg/cm².  
Al inicio del Proyecto, el Contratista deberá obtener junto a la UTEPDA, copias del modelo de 
señalización previamente definido y contratar la confección de los mismos.  
 
La colocación de los letreros deberá estar suficientemente elevada del suelo para dificultar el 
vandalismo y se colocaran al inicio y fin del camino, previa aprobación del Supervisor y OEP.  

 

Medición y pago:  

 
Se medirá por unidad (u) de rotulo instalado, limpio y en buenas condiciones aprobado por el 
Supervisor y OEP. El Contratista deberá avisar de inmediato al Supervisor, en caso de daño o robo y 
tendrá 15 días hábiles para reponerlo (s) o repararlo (s), sin costo adicional, lo que deberá ser tomado 
en cuenta al momento de calcular el precio unitario de oferta. Esta partida incluye todo lo necesario 
para la ejecución de la partida tal como acarreos y sobreacarreos, materiales, mano de obra, equipos, 
herramientas, etc. 
 
NOTAS: 1).-El contratista cumplirá con las disposiciones, ordenanzas y reglamentos vigentes en los 
lugares de obras.  
 
2).-Bajo ningún aspecto se cerrará, obstruirá o estrechará, ningún camino en desuso. 
 
3).- Está completamente prohibido modificar los lineamientos de los caminos. 
  
 

CRITERIOS DE EXCLUSION:  

 
No serán elegibles obras de rehabilitación que (i) impliquen realizar reasentamiento físico de viviendas 
o desplazamiento de actividades económicas, (ii) atraviesen áreas protegidas de límite a límite y (iii) 
impliquen el aumento de la capacidad (número de carriles y/o carpeta asfáltica) de los caminos. 
 
2.9 Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra 
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Los tiempos de ejecución deben ser presentados acompañados de Diagramas de Tareas, Gráficas de 
Gantt y Calendarios de Ejecuciones, como base de programación de los tiempos estimados. 
 
El tiempo de ejecución del proyecto no debe exceder los 90 días 
 
Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y 
en los Planes de Trabajo aprobados por la Entidad Contratante. 
 
 
2.10 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
UNIDAD TECNICA EJECUTORA DE PROYECTOS DESARROLLO AGROFORESTAL 

Referencia: UTEPDA-LPN-05-20184   
Dirección: Av. 27 de Febrero No.54, Galerías Comerciales, Local 405. 
Teléfono: 809-695-8042 

 
Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta 
Económica. 
 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos 
designados. 
 
2.11 Lugar, Fecha y Hora 
 

La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité 
de Compras y Contrataciones y el Notario Público  actuante, en la sede principal de la UNIDAD 
TECNICA EJECUTORA DE PROYECTOS DE DESARROLLO AGROFORESTAL DE LA 
PRESIDENCIA, ubicada en la  Ave. 27 de febrero No. 54, Galerías Comerciales Local 405, El Vergel, 
según horario indicado en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá postergarse por causas de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
  
Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de 
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, conforme al 
Cronograma establecido. 
 

                                                 
4 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año- número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 
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La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 
 
2.12 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el “Sobre A” 
 
Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con una (1), fotocopias simples 
de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como "COPIA". El original y las copias 
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán 
llevar el sello social de la compañía. 

El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos 
 Agroforestales de la Presidencia 

Referencia: UTEPDA-LPN-05-2018  
Dirección: Av. 27 de Febrero No.54, Galerías Comerciales, Local 405.El Vergel Sto. Dgo, D.N. 
Teléfonos: 809-695-8042 ext. 6012 
 

6.5. Documentación a Presentar:  
 

A. Documentación legal:  

 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 

2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos 
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

4. Certificación de la TSS. (en caso de ser empresa) 

5. Certificación la DGll. 

6. Copia de RNC. (en caso de ser empresa) 

7. Estatutos actualizados (en caso de ser Empresa) 

8. Declaración jurada (en original), donde se manifieste que no se encuentra afectado por las 
prohibiciones establecidas en el artículo 14 de la ley 340-06, notariado, SNCC.F.002 

9. Registro Mercantil Actualizado. (En caso de ser empresas) 

  

B. Documentación Técnica:  

 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
59 

1) Oferta Técnica 

2) Plan de Trabajo. . 

3) Listado de Partidas con volumetría 

4) Cronograma de Ejecución de Obra. 

5) Personal responsable de la Obra y experiencia previa en la realización de este tipo de 
actividad: 

a. Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 

b. Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045) / Experiencia profesional del 
Personal  

 Principal (SNCC.D.048) 

c. Copia de la tarjeta o matricula profesional donde se especifique la fecha de  
 expedición, con el fin de determinar la experiencia general. 

d. Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el No. y 
objeto de la contratación directa, el cargo y la disponibilidad exigida. 

e. Certificación del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 

6) Descripción de su Experiencia, donde debe contener el nombre de la entidad contratante, el 
Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado, avalados 
por documentos tales como: contratos, certificaciones, u otros documentos que especifiquen 
claramente esta información (Debe ir anexo a formulario SNCC.D.049). 

7) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035) 

9) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037). 

1O)  Certificado de visita Técnica. 

NOTA: No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia 
de una oferta para que se le mejore, LA OMISION DE PRESENTACIOÑ DE CUALQUIER 
DOCUMENTACION SOLICITADA NO ES SUBSANABLE 

6.6. Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre B":  

 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) original 
debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto con una (1) fotocopia 
simple de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, como "COPIA". El original y las 
copias deberán estar firmados en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas 
y deberán llevar el sello social de la compañía. 

B) Presupuesto con logo e identificación del oferente, sellado y firmado. 

C) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en las partidas materiales y 

Equipos, no subsanable). 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
60 

D) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a la de Garantía mediante Póliza de 
Fianza, La vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecida en el 
numeral 3.8 del presente Pliego de Condiciones, 

El "Sobre B" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos  
Agroforestales de la Presidencia  

Referencia: UTEPDA-LPN-05-2018  
Dirección: Av. 27 de Febrero No.54, Galerías Comerciales, Local 405. Santo Domingo, D.N. 
Teléfonos: 809-695-8042 ext. 6012 
 

Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al efecto, 
(SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. 

El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la Obra, no obstante, lo cual deberá presentarse 
detalle de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La 
sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al precio 
global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la liquidación 
mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de Obra que ordene la Entidad Contratante. 

La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos 
para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás 
precios que figuren en el cuadro de metrajes. 

El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 
fijados en el Contrato. 

Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de la Obras, se 
corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Contrato. Si los defectos fuesen aparentes y 
el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la formulación de su Propuesta 
no tendrá derecho a formular reclamo alguno. 

La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que 
correspondan, transparentados e implícitos según corresponda. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 
medida establecida en los listados. 

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación del presente proceso, debe mantener durante 
todo el plazo de ejecución del Contrato el precio que proponga en el momento de presentación de la 
Oferta. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Ninguna 
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institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir 
sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y 
otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto­ 
descalifica para ser adjudicatario. 

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$), la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestales de la Presidencia, 
podrá considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por 
ciento (5%) con relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser 
igual o menor que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) 
publicada por el Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta 
Económica. 

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, la Unidad 
Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestales de la Presidencia, se compromete a dar respuesta 
dentro de los siguientes cinco (05) días laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo 
de la solicitud realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta 
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios 
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas. 

1. APERTURA Y VALIDACION DE OFERTAS 
 

7.1. Procedimiento de Apertura de Sobres:  

 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el 
Cronograma. 

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, 
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la 
hora señalada. 

7.2. Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas:  

 

El Notario Público actuante procederá a la apertura de los "Sobres A", según el orden de llegada, 
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad 
con el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una 
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de las páginas de los documentos contenidos en los "Sobres A", Haciendo constar en el mismo la 
cantidad de páginas existentes. 

En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 

 

7.3. Validación y Verificación de Documentos:  

 

Los Peritos Especialistas, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en 
los referidos "Sobre A". Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por 
los medios que considere adecuados, la veracidad de la información recibida. 

No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta 
a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la 
respuesta deberán ser hechas por escrito. 

7.4. Criterios de Evaluación:  

 

Las Propuesta Técnica deberá contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la modalidad "PUNTAJE", 
tomando en cuenta la presentación, veracidad, vigencia, y ponderación de los documentos presentado 
por cada oferente. 

La evaluación de la Propuesta Económica se evaluará siendo la más próxima y de menor valor, en 
comparación con la oferta Institucional y serán únicamente verificadas bajo la modalidad "PUNTAJE". 

 

 

7.5. Criterios de Evaluación para la habilitación del proponente / oferente:  

La evaluación de la propuesta técnica se realizará considerando los siguientes puntajes generales: 
Valor 70 puntos. 

El puntaje mínimo requerido para la precalificación es de 65 puntos. Aquellas ofertas que no alcancen 
el puntaje mínimo serán descalificadas para la apertura del (Sobre B) Oferta Económica. 

  

  OFERTA TECNICA 

 • Documentación e Información  Legal 30 puntos 

 • Documentación e Información Técnica 40 puntos 

 Total Oferta Técnica 70 puntos 

 

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país. 

b) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el Oferente / Proponente 
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. 
Dicho procedimiento debe ser acorde con el Programa de Ejecución considerado en su Oferta 
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Descripción Puntuación 

Formulario de Presentación de Oferta 

(SNCC.F.034) 

3 puntos 

Formulario de Información sobre el Oferente 

(SNCC.F.042) 

4 puntos 

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizados, emitido por la Dirección General 
de Contrataciones Públicas. 

4 puntos 

Certificación de la TSS (Vigente) 3 puntos 

Certificación la DGll (Vigente) 3 puntos 

Copia de RNC. 3 puntos 

Estatutos actualizados (en caso de ser Empresa). Y persona física n/a. 
·- 

3 puntos 

Declaración jurada (en original) , donde se 
manifieste que no se encuentra afectado por las prohibiciones establecidas en el artículo 14 de la 
ley 340-06, notariado, SNCC.F.002 

4 puntos 

Registro Mercantil Actualizado (sólo en caso de ser empresa) 
 

3 puntos 

Puntuación total 30 Puntos 
  

 Documentación e Información Técnica (40 Puntos) 

Se requiere que el proponente tenga experiencia, personal capacitado y los equipos requeridos equipos para 
el buen cumplimiento y ejecución del proyecto. 

Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas sumin is t radas ) 2 Puntos 

Plan de Trabajo 3 Puntos 

Listado de Partidas con volumetría 2 Puntos 

Cronograma de Ejecución de Obra 3 Puntos 

Personal responsable de la Obra y experiencia previa en la realización de este tipo de 
actividad: 

2 Puntos 

Experiencia como contratista (SNCC.D.049), 2 Puntos 

Currículo del Personal Profesional propuesto 4 Puntos 

(SNCC. D.045) / Experiencia profesional del Personal Principal 
(SNCC.D.048) 

4 Puntos 
 

Copia de la tarjeta o matricula profesional donde se especifique la fecha de 
expedición, con el fin de determinar la experiencia general. 

2 Puntos 

Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el No. y 

objeto de la contratación directa, el cargo y la disponibilidad exigida. 

2 Puntos 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
64 

Certificación del Colegió Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores. 

3 Puntos 

Descripción de su Experiencia , donde debe contener el nombre de la entidad 

contratante, el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el 

cargo desempeñado, avalados por documentos tales como: contratos, certificaciones, u 
otros documentos que especifiquen claramente esta información (Debe ir anexo a 
formulario SNCC.D.049). 

4 Puntos 

Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035) 1 Punto 

Equipos del Oferente (SNCC.F.036). 2 Puntos 

Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037). 2 Puntos 

 
2 Puntos 

Certificado de visita Técnica. 2
  
P
u
n
t
o
s 
 

Puntos 

Puntuación total 40 Puntos 

Puntaje total de la Oferta Técnica                                                                  40 Puntos  

7.6. Experiencia del Personal Clave:  

 

El Oferente/Proponente deberá acreditar que los profesionales técnicos que se encargarán de la 
dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada 
administración de los trabajos. 

DIRECTOR PROYECTO, ING. CIVIL con Requerimientos y Experiencia General en obras similares 

INGENIEROS DE FRENTE, ING. CIVIL (UNO) con Requerimientos y Experiencia General en obras 
similares  

MAESTRO CONSTRUCTOR Requerimientos Experiencia General 

CAPATAZ (DOS) Requerimientos Experiencia General Mínimo  

El no cumplimiento de esto significa la descalificación de la empresa. 

7.7. Apertura de los "Sobres B", Contentivos de Propuestas Económicas:  

 

El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, "Sobre B", conforme a la hora y en el lugar indicado. 

Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados 
en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las Ofertas 
Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán 
devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan resultado 
CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 

A la hora y día fijada en el Cronograma, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de Asesor 
Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario actuante, en presencia 
de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, "Sobre B", que se mantenían bajo su custodia, para 
dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas. 
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En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página 
contenida en el "Sobre B". 

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo 
instante, levantando la mano para tomar la palabra. El o los Notarios actuantes procederán hacer 
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 

Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso 
de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de las casas participantes. 

El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra 
sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será 
sancionado con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, debidamente 
recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento escrito. 

El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera, por parte de 
los Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada 
de una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para 
los Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer 
llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 

 

7.8. Confidencialidad del Proceso:  

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra 
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del 
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento 
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte 
del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 

7.8. Plazo de Mantenimiento de Oferta:  

 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de Noventa (90) días 
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura. 

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, 
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los 
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de 
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Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y 
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida. 

El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario 
de Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo 
aquí establecido serán eliminadas sin más trámite. 

7.9. Evaluación Oferta Económica:  

 

Una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas se procederá a evaluar exclusivamente las 
respectivas Ofertas Económicas "Sobre B" de los Oferentes que hayan cumplido con TODOS los 
criterios señalados en el numeral 3.4- Criterios de Evaluación y, adicionalmente que hayan superado 
un mínimo de [65] Puntos en la evaluación de las Propuestas Técnicas. 

La evaluación de la propuesta económica se realizará considerando las siguientes formulas generales 
en base a un Valor [30] puntos. 

Las propuestas que sobrepasen el monto presupuestado y disponibilidad (Certificación de Apropiación 
de Fondo), no será considerada para evaluación. 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan 
sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas 
técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del mejor precio ofertado. 

 La evaluación económica será realizada por el perito designado, por el departamento de Construcción 
y Reconstrucción de Caminos Rurales Productivos, de la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos 
Agroforestales de la Presidencia. 

 
 

7.10. Evaluación de la oferta Económica más Conveniente:  

 

La evaluación de la Propuesta Económica más próxima y de menor valor, en comparación con la 
oferta institucional, según la expresión siguiente fórmula: 

 
Pi = Om x PMPE 
             Oi 
 Donde: 

Pi= Puntaje de Propuesta Económica 

Oi= Propuesta Económica Institucional 

Om= Propuesta Económica más Próxima 

PMPE= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica. 

Las propuestas que sobrepasen el monto presupuestado y disponibilidad (Certificación .de 
Apropiación de Fondos), no será considerada para evaluación. 

3.9 Evaluación Combinada: Oferta Técnica y Oferta Económica 
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Una vez calificadas las propuestas mediante la Evaluación Técnica y Económica se procederá a 
determinar el puntaje de las mismas. 

Tanto la evaluación Técnica como la evaluación Económica se califican sobre cien (100) puntos. El 
puntaje total de la Propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

MO: = TOT+TOC 

TOT= Total de la Oferta Técnica TOC= Total de la Oferta Económica MO = Mejor Oferta 

Posteriormente, luego de aplicar la fórmula precedente, se procederá a la Adjudicación del Oferente 
que haya presentado la Propuesta que obtenga el mayor puntaje. 

2. ADJUDICACION 
 

8.1. Criterios de Adjudicación:  

 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables, adjudicándose de esa manera al oferente que 
obtenga el mayor puntaje en la sumatoria final de su Oferta Técnica y Oferta Económica. 

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás 
condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente 
a los intereses de la Institución. 

8.2. Empate entre Oferentes:  

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario 
Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo. 

8.3. Declaración de Desierto:  

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 
parcialmente, en los siguientes casos: 
 
Por no haberse presentado Ofertas. 

Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses nacionales o 
institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 
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8.4. Acuerdo de Adjudicación:  

 

El Comité de Compras y Contrataciones luego de proceso de verificación y validación del informe de 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el 
acta contentiva de la Resolución de Adjudicación. 

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas. 

 Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Resolución 
Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación 
de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo 
establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones. 

8.5. Adjudicaciones Posteriores:  

 

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante "Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si está 
en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor [10dias]. Dicho 
Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida 
solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá suplir la Garantía de Fiel 
cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDP. 

 

9. CONTRATO 

9.1. Validez del Contrato:  

 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo 
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

4.1. Excavaciones:  

 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza, La vigencia de la 
garantía será de sesenta (60) días, contados a partir de la constitución de la misma hasta el fiel 
cumplimiento del contrato. 

 

9.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato:  

 

La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un 20%, el cual deberá ser presentado en forma 
de Presentación de Garantía, en Póliza de Fianza. 

 

9.3. Garantía de Buen uso del anticipo:  
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Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 
adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas. 

 

9.4. Perfeccionamiento del Contrato:  

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante, a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 

 

9.5. Plazo para la Suscripción del Contrato:  

 

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) 
el monto del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se 
presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 
Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 

 

9.6. Ampliación o Reducción de la Contratación:  

 

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 

 

9.7. Finalización del Contrato:  

 
Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la 
Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley No. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 

9.8. Subcontratos:  

 

El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego 
de Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Contratante. El Oferente, en su 
propuesta, debe indicar las Obras que subcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de 
ellas; en el entendido, que El Contratista será el único responsable de todos los actos, comisiones, 
defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus empleados o 
trabajadores. 

9.9. Vigencia del Contrato:  

 

La vigencia del Contrato será de sesenta (90) días a partir de la fecha de la suscripción del mismo y 
hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual formará parte 
integral y vinculante del mismo. 
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10. INCLUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

10.1. Incumplimiento del Contrato:  

 

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

a. La mora del Proveedor en la entrega de las Obras. 

b. La falta de calidad de las Obras entregadas. 

10.2. Efectos del Incumplimiento:  

 

El incumplimiento del Contrato por parte del Adjudicatario determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al 
Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 

 

10.3. Tipos de Incumplimientos:  

 

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, los incumplimientos se clasifican en leves, 
graves y gravísimos, conforme se indica a continuación: 

a. Incumplimientos leves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Obra. 

b. Incumplimientos graves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que afecten la Ejecución de la Obra. 

c. Incumplimientos gravísimos 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra. 

En caso de acumulación de infracciones, estas se considerarán de la siguiente manera: Cada ocho 
(8) infracciones leves, se entenderá configurada una grave. 

Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima.  

 

10.4. Sanciones:  

 
La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al Contratista de la 
aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 
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En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de 
las demás acciones que la Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 

El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de ejecución 
establecidos en el numeral 2.1O del presente documento y siempre que la causa del retraso sea 
imputable al Contratista. 

La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los plazos 
previstos en el Cronograma de Ejecución de la Obra. 

Sección III  
Apertura y Validación de Ofertas 

 
3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 
 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del  Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma 
de Licitación.  
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, 
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la 
hora señalada. 
 
 
 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de  Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada,  
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad 
con el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una 
de las páginas de los documentos contenidos en los “Sobres A”, haciendo constar en el mismo la 
cantidad de páginas existentes. 
 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 
El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 
 
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por concluido el mismo, indicando la 
hora de cierre. 
 
Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes 
Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a 
la Información (OAI). 
 
3.3 Validación y Verificación de Documentos 
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Los Peritos Especialistas, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el 
referido “Sobre A”.  Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los 
medios que considere adecuados, la veracidad de la información recibida. 
 
No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta 
a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la 
respuesta deberán ser hechas por escrito.  
 
Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se 
ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, 
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a lo establecido en 
el numeral 1.20 del presente documento. 
 
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo 
subsanables, los Peritos Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
 
3.4 Criterios de Evaluación 
 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar 
los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 
 

 Elegibilidad 
 

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en 
el país. 

 
b) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el 

Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia 
para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho procedimiento debe ser acorde con el Programa 
de Ejecución considerado en su Oferta. 

 
El cumplimiento de este criterio será evaluado conforme a la documentación legal y técnica 
requerida en el numeral 2.14 del presente Pliego de Condiciones Específicas.  

 

 Situación Financiera 
 
Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual 
Contrato.  
 
El Oferente deberá presentar los Estados Financieros de los 2 (dos) últimos ejercicios contables 
consecutivos. Obligatoriamente estarán firmados por un Contador Público Autorizado, siendo causal 
de exclusión la no presentación de alguno de los mismos o la falta de certificación. 
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Sobre el último balance,  se aplicarán para su análisis los siguientes indicadores: (los otros balances 
serán analizados para evaluar tendencias). 
 

a) Índice de solvencia  =    ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 
      Límite establecido: Mayor 1.20  

 
b) Índice de liquidez corriente =  ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 
      Límite establecido: Mayor 0.9 

 
c) Índice de endeudamiento =   PASIVO TOTAL/ PATRIMONIO NETO 
      Límite establecido: Menor 1.50  

 
En caso de no cumplir alguna, no será objeto de calificación en este criterio. 
 

 Experiencia de la Empresa 
 
El Oferente/Proponente deberá acreditar una experiencia de la ejecución en obras similares. 
 
Experiencia del Personal Clave 
 
El Oferente/Proponente deberá acreditar que los profesionales técnicos que se encargarán de la 
dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada 
administración de los trabajos. 
 
NOTA: Como buena práctica internacional es recomendado utilizar el método de evaluación bajo la 
modalidad de CUMPLE/ NO CUMPLE para contratos de obras con base en un diseño pre-
determinado, procediendo a realizar la adjudicación en base al menor precio ofertado, previo 
cumplimiento de TODOS los criterios definidos en esta sección. En caso contrario, si el contrato es 
para el diseño y construcción de la obra, la entidad contratante podrá utilizar el método de puntaje 
para los criterios técnicos definidos, y proceder a la adjudicación en base a la evaluación combinada 
de oferta técnica y económica.  
 

 Elegibilidad técnica 
 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar 
los siguientes aspectos, los cuales podrán ser evaluados bajo la modalidad de “PUNTAJE” (si 
procede): 
 

a) Que la planeación integral propuesta por el Oferente/Proponente para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud 
de los mismos. 
 

b) Que el Plan de Trabajo propuesto con los recursos nivelados (Diagrama de tareas) cumpla 
con los tiempos de ejecución, que presente las principales actividades a ser desarrolladas 
para la ejecución de los trabajos, cumpla con el orden de precedencia, presente los recursos 
asignados y el personal responsable.  Los tiempos de ejecución deben ser presentados 
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acompañados de Diagramas de Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de Ejecución, como 
base de programación de los tiempos estimados.   

 
 
 

 Cronograma de Ejecución de la Obra 
3.5  Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, “Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. 
 
Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados 
en la  primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las 
Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las 
demás serán devueltas sin abrir.  De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan 
resultado CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 
A la hora fijada en el Cronograma de la Licitación,  el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad 
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al  Notario actuante, 
en presencia de los  Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se mantenían bajo su 
custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas. 
 
En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página 
contenida en el “Sobre B”.  
 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo 
instante, levantando la mano para tomar la palabra.  El o los Notarios actuantes procederán hacer 
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 
 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso 
de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 
 
No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de las casas participantes. 
 
El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra sin 
ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado 
con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 
 
En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, debidamente 
recepcionado por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento 
escrito. 
 
El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera, por parte de 
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los Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada 
de una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para 
los Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer 
llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 
 
3.6 Confidencialidad del Proceso 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra 
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del 
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento 
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte 
del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 
 
3.7 Plazo de Mantenimiento de Oferta 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 30 días hábiles contados 
a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, 
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los 
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de 
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y 
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida.  
 
El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario de 
Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo aquí 
establecido serán eliminadas sin más trámite. 
 

3.8.1 Evaluación de la Oferta Económica más Conveniente 
 
La evaluación de la Propuesta Económica consistirá en asignar un puntaje de 100 establecido a la 
Oferta Económica de menor monto. Al resto de propuestas se le asignará puntaje según la siguiente 
fórmula: 
 
Pi = Om x PMPE 
                 Oi 
 
Donde: 
i                  = Propuesta 
Pi                  = Puntaje de la Propuesta Económica  
Oi                  = Propuesta Económica  
Om                        = Propuesta Económica más baja 
PMPE                   = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica. 
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El puntaje de la Propuesta Económica se calculará tomando en consideración el puntaje máximo para 
la Propuesta Económica de 100 puntos. 
 
 
Sección IV 
Adjudicación 

 
4.1 Criterios de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables.  
 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás 
condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente 
a los intereses de la Institución. 
 
 
 
4.2 Empate entre Oferentes 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
 
El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario 
Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   
 
4.3 Declaración de Desierto 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 
parcialmente, en los siguientes casos: 
 

 Por no haberse presentado Ofertas. 
 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 
 
En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 

 
4.4  Acuerdo de Adjudicación 
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El Comité de Compras y Contrataciones luego de proceso de verificación y validación del informe de 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el 
acta contentiva de la Resolución de Adjudicación. 
 
Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas.   
 
Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Resolución 
Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación 
de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo 
establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones.  
 
4.6 Adjudicaciones Posteriores 
 
En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante "Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si está 
en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor [10dias]. Dicho 
Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida 
solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá suplir la Garantía de Fiel 
cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDP. 

 
PARTE 2 
CONTRATO 
 
Sección V  
Disposiciones Sobre los Contratos 

 
 
5.1 Condiciones Generales del Contrato  
 
5.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo 
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.  
 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza, La vigencia de la 
garantía será de sesenta (90) días, contados a partir de la constitución de la misma hasta el fiel 
cumplimiento del contrato. 

 
5.1.3 Garantía de Buen uso del anticipo 
 
La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un 4% o 1% según la calificación de la 
empresa el cual deberá ser presentado en forma de  Póliza Bancaria.  
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5.1.4  Perfeccionamiento del Contrato 
 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 
adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.  
 
5.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de  la fecha de Notificación de la Adjudicación. 
 
5.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación 
 
La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) 
el monto del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se 
presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 
Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 
 
 
5.1.7 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 
 

 Incumplimiento del Proveedor. 
 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar 

con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el 
Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones. 
 

5.1.8 Subcontratos  
 
El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego 
de Condiciones Específicas,  con la previa autorización de la Entidad Contratante. El Oferente, en su 
propuesta, debe indicar las Obras que subcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de 
ellas; en el entendido, que El Contratista será el único responsable de todos los actos, comisiones, 
defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus empleados o 
trabajadores. 
 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato 
 
5.2.1 Vigencia del Contrato 
 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
79 

La vigencia del Contrato será hasta 90 días a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su 
fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual formará parte integral y 
vinculante del mismo.   
 
 
 
Sección VI 
Incumplimiento del Contrato 
 
6.1 Incumplimiento del Contrato 
 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 
 

a. La mora del Proveedor en la entrega de las Obras. 
 

b. La falta de calidad de las Obras entregadas. 
 
6.2 Efectos del Incumplimiento 
 
El incumplimiento del Contrato por parte del Adjudicatario determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al 
Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
 
6.3  Tipos de Incumplimientos 
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, los incumplimientos se clasifican en leves, 
graves y gravísimos, conforme se indica a continuación: 
 

a. Incumplimientos leves 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del  presente Pliego 
de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Obra. 
 

b. Incumplimientos graves 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del  presente Pliego 
de Condiciones, que afecten la Ejecución de la Obra. 
 

c. Incumplimientos gravísimos 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del  presente Pliego 
de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra. 
 
En caso de acumulación de infracciones, estas se consideraran de la siguiente manera: 
 
Cada ocho (8)  infracciones leves, se entenderá configurada una grave. 
Cada cuatro (4)  infracciones graves, una gravísima. 
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6.4  Sanciones 
 
La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al Contratista de la 
aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 
 
En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de 
las demás acciones que la Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 
 
El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de ejecución 
establecidos en el numeral 2.10 del presente documento y siempre que la causa del retraso sea 
imputable al Contratista. 
 
La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los plazos 
previstos en el Cronograma de Ejecución de la Obra. 
 

PARTE 3 
DE LAS OBRAS 

  
Sección VII  

Ejecución y Recepción de la Obra 

 
7.1  Inicio de la Construcción 
 
Una vez formalizado el correspondiente Contrato entre la Entidad Contratante y El Contratista, este 
último iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados 
en su Propuesta Técnica. 
 
7.2  Recepción  Provisional  
 

10.1. Incumplimiento del Contrato:  

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

a. La mora del Proveedor en la entrega de las Obras. 

b. La falta de calidad de las Obras entregadas. 

10.2. Efectos del Incumplimiento:  

El incumplimiento del Contrato por parte del Adjudicatario determinará su finalización y supondrá 

para el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a 

contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 

10.3. Tipos de Incumplimientos:  

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, los incumplimientos se clasifican en leves, 

graves y gravísimos, conforme se indica a continuación: 
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a. Incumplimientos leves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 

de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Obra. 

b. Incumplimientos graves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 

de Condiciones, que afecten la Ejecución de la Obra. 

c. Incumplimientos gravísimos 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 

de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra. 

En caso de acumulación de infracciones, estas se considerarán de la siguiente manera: Cada ocho 

(8) infracciones leves, se entenderá configurada una grave. 

Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima. ' 

10.4. Sanciones:  

La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al Contratista de la 

aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 

En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de 

las demás acciones que la Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 

El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de ejecución 

establecidos en el numeral 2.1O del presente documento y siempre que la causa del retraso sea 

imputable al Contratista. 

La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los plazos 

previstos en el Cronograma de Ejecución de la Obra. 

11. DE LAS OBRAS 
 

11.1. Inicio de la Construcción:  

Una vez formalizado el correspondiente Contrato entre la Entidad Contratante y El Contratista, este 

último iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados 

en su Propuesta Técnica. 

11.2. Recepción Provisional:  

Al concluir la construcción de la Obra, conforme a las prescripciones técnicas y calidades exigidas en 

este Pliego de Condiciones Específicas, El Contratista hará entrega de la misma al personal designado 

por la Entidad Contratante como responsable de la supervisión. 
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Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o 

persona en la que éste delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser recibida en 

forma provisional. 

De existir anomalías, se darán instrucciones precisas al Contratista para que subsane los defectos y 

proceda, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a la corrección de los errores detectados. 

11.3. Recepción Definitiva:  

Una vez corregidas por El Contratista las fallas notificadas por la Entidad Contratante, se procederá a 

realizar una nueva evaluación de la Obra y solamente cuando la evaluación realizada resultare 

conforme, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas requeridas, se procederá a la Recepción 

Definitiva de la Obra. 

Para que la Obra sea recibida por la Entidad Contratante de manera definitiva, deberá cumplir con 

todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las Especificaciones Técnicas. 

Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que la Obra ha sido ejecutada conforme 

a todos los requerimientos de las Especificaciones Técnicas, se levantará el Acta de Recepción 

Definitiva, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o persona en la que éste delegue, quien 

acreditará que la Obra está en condiciones de ser recibida en forma definitiva. 

La Obra podrá recibirse parcial o totalmente, conforme con lo establecido en el Contrato; pero la 

recepción parcial también podrá hacerse cuando se considere conveniente por la Máxima Autoridad 

de la Entidad Contratante. La recepción total o parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya 

cumplido el plazo de garantía que se hubiese fijado. 

11.4. Garantía de Vicios Ocultos:  

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía que consistirá en 

presentación de Garantía, Póliza de Fianza de una entidad de reconocida solvencia en la República 

Dominicana de las Obras ejecutadas por él a satisfacción de la Entidad Contratante. 

Sección VIII 

Obligaciones de las Partes 

 
 8.1 Obligaciones de la Entidad Contratante 
 

a) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones serán tramitados y obtenidos por 
cuenta de la Entidad Contratante.  

b) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica. 
c) Los pagos al Contratista en un plazo no mayor de quince (15) días, contados a partir de 

que la cubicación sea certificada por El Supervisor. 
 

8.2 Obligaciones del Contratista 
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8.2.1 Normas Técnicas 
 
El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la 
Obra y responderá por los errores de interpretación en que incurra durante la ejecución y conservación 
de la misma, hasta la Recepción Definitiva. 
 
Cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o en los Planos, deberá comunicarlo de 
inmediato al funcionario competente y abstenerse de realizar los trabajos que pudiesen estar afectados 
por esas deficiencias, salvo que el funcionario competente, le ordene la ejecución de tales trabajos. 
En este último caso, el Contratista quedará exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios 
advertidos puedan llegar a comprometer la estabilidad de la Obra y provocar su ruina total o parcial.   
La falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta, hará 
responsable al Contratista.  De igual manera que con las deficiencias técnicas del proyecto, procederá 
el Contratista con respecto a los vicios del suelo, a los de los materiales provistos por la Entidad 
Contratante y a las deficiencias de los sistemas o procedimientos constructivos exigidos por los Pliegos 
u ordenados por aquella.   
 
Los procedimientos y métodos de construcción, para llevar a cabo la ejecución de la Obra, son 
responsabilidad del Contratista. 
 
La ejecución de la construcción, así como el suministro de Bienes y Equipos por parte del Contratista, 
deberán cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones Generales para la Construcción del 
tipo de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u otras entidades 
del Estado Dominicano. En caso de no contarse con especificaciones técnicas dominicanas se usarán 
normas internacionales reconocidas. En los casos que estas últimas normas superen en exigencia las 
respectivas dominicanas se usarán las internacionales reconocidas siempre que ello vaya en beneficio 
del interés público. 
 
Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido 
previsto por el Contrato quedarán de propiedad de la Entidad Contratante. 
 
El Contratista será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el 
uso indebido de materiales, sistemas de construcción o implementos utilizados.  
 
El Contratista no podrá recusar a quien la Entidad Contratante haya designado para la dirección, 
inspección, control o tasación de la Obra; pero si tuviese observaciones o quejas justificadas, las 
expondrán,  para que la Entidad Contratante las resuelva, sin que esto sea motivo para que se 
suspendan los trabajos.  
El contratista será responsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ésta procede de vicios de 
construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudios,  o de mala calidad de 
los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que la 
ruina se produzca dentro de los cinco (05) años de recibida la Obra en forma definitiva. El plazo de 
prescripción de la acción será de un (1) año a contar desde el momento en que la ruina total o parcial 
fue detectada por la entidad Contratante. No es admisible la dispensa contractual de responsabilidad 
por ruina total o parcial. 
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El Contratista deberá mantener al día el pago del personal que empleo en la Obra y no podrá deducirle 
suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de resoluciones del Estado Dominicano y 
dará estricto cumplimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo y a las que en adelante se 
impusieran.  Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse negligencia 
grave a los efectos de la rescisión del contrato por culpa del Contratista y en todos los casos impedirá 
el trámite y el pago de las cubicaciones. 
 
 
8.2.2 Seguridad 
 
El Contratista deberá garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona 
de Obras y mantener éstas y las Obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u  ocupadas por 
la Entidad Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para las personas.  
 
Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, cierre, 
señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por El Director de 
Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la 
protección de las Obras y para la seguridad y comodidad del público en general. 
 
Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base del estudio 
previo de impacto ambiental realizado por la Entidad Contratante, tanto dentro como fuera de la Zona 
de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos resultantes de la 
contaminación, tales como el ruido, el manejo de  residuos peligrosos u otros inconvenientes 
producidos por  los  métodos utilizados para la realización de la Obra. 
 
La instalación de las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá ceñirse a las 
disposiciones vigentes. 
 
El Contratista solventará a su costa y será de su absoluta responsabilidad, las reclamaciones que en 
su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de desechos sin el cumplimiento de 
normas de protección del medio ambiente o por fuera del plan de manejo ambiental. 
 
Durante la ejecución de la obra, el Contratista tendrá la obligación de seguir procedimientos adecuados 
de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, 
estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que durante la construcción permanezcan 
prestando servicio público. 
 
8.2.3 Vías de Acceso y Obras Provisionales 
 
Durante su permanencia en la Obra serán de su cargo la construcción, mejoramiento y conservación 
de las Obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del Proyecto, tales como: vías  
provisionales, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles y lubricantes; las Obras necesarias  para la 
protección del medio ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por 
razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda Obra provisional 
relacionada con los trabajos. 
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Igualmente, deberá considerar que son por cuenta del Contratista, las acometidas y distribución  
temporal de los servicios de energía, agua y teléfono, en los sitios que se requieran y los elementos 
necesarios de protección y seguridad, tanto para su personal como para sus instalaciones, 
debidamente autorizados por la Autoridad Competente, la cual deberá autorizar  la instalación 
provisional de los medidores y controles necesarios para la utilización y consumo de estos servicios 
públicos, debiendo presentar a la terminación de la obra los recibos de pago correspondientes 
debidamente cancelados. 
 
Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 
vías públicas usadas por él o en las vías  de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas. 
 
Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos de Salud relativos a la 
salud ocupacional y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan, en 
las zonas de sus campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de 
los medios para protegerse en los casos en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la 
seguridad y salud como establecen los reglamentos y normas de riesgos laborales. 
 
A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la Adjudicación del 
Contrato deberá retirar todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas 
en estado razonable de limpieza y de orden.  Así mismo, será responsable de la desocupación de 
todas las zonas que le fueron suministradas para las Obras provisionales y permanentes. 
 
 
 
8.2.4  Responsabilidad de  Seguros 
 
El Contratista será en todo momento el único responsable y protegerá a la Entidad Contratante  frente 
a cualquier reclamación  de  terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza 
o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por El 
Contratista y su respectivo personal. 
 
El Contratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para 
la ejecución de este tipo de trabajo. La Entidad Contratante se reserva el derecho de objetar aquellas 
pólizas de seguros  que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura 
insuficiente.  A tales efectos los adjudicatarios deberán realizar los ajustes correspondientes. 
 
8.2.5 Seguro contra daños a terceros  
 
Durante la ejecución de la Obra, así como durante el plazo de garantía, El Contratista suscribirá un 
seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser 
provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos. 
 
La póliza de seguros debe especificar que el personal de la Entidad Contratante, el Director de Obra, 
así  como el de otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras, se considerarán como 
terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil. 
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8.2.6 Seguro contra accidentes de trabajo 
 
El Contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por 
la reglamentación vigente.  El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Contratante frente a todos 
los recursos que el personal de El Contratista pudiera ejercer en este sentido.  
 
Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer vigentes durante 
toda la vigencia del Contrato 
 
Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación a un aviso previo a la 
compañía de seguros por la Entidad Contratante. 
 
En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la Entidad Contratante, la Adjudicataria 
queda obligada a comparecer como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la 
acción prosperara, el Contratista deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas 
y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a 
deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones  pendientes de pago y/o del depósito en garantía, 
el que deberá ser repuesto dentro de los cinco (5) días. 
 
8.2.7  Protección de la Mano de Obra y Condiciones de Trabajo 
 
El Contratista deberá,  salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse de la contratación de 
todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; así como de su 
remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la reglamentación 
vigente y respetando, en particular la reglamentación laboral (sobre todo en lo que respecta a los 
horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de reglamentos 
aplicables en materia de higiene y seguridad. 
 
Para todos los efectos legales el Contratista actuará como empleador y el personal a su cargo será 
directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios, 
auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social,  seguros de vida, todo 
de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante 
cualquier reclamación que se derive de la ejecución del Contrato, que con ocasión de esta Licitación 
se suscriba. 
 
Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos referentes a la mano 
de Obra, El Contratista deberá comunicar al  Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada 
del personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones. 
 
La Entidad Contratante, previa consulta con el Director de Obra, podrá exigir a El Contratista el despido 
de cualquier empleado que evidencie incompetencia  o sea culpable de negligencia, imprudencias 
repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de la 
Obra. 
 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos 
de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras. 
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8.2.8 Seguridad Industrial 
 
Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa de Higiene y Seguridad 
Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación vigente de 
Seguridad Social. 
 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o 
servicio y de los transeúntes, de acuerdo  con las reglamentaciones vigentes en el país.  Deberá 
modificar el programa completo de servicio de seguridad de acuerdo con las recomendaciones del 
Supervisor, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. 
 
El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el Supervisor 
para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 
 
El Contratista mensualmente deberá suministrar informes de todos los accidentes de trabajo que 
hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para evitar que se 
repitan.  Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar 
cubierto por ítems de presupuesto. El Contratista será responsable de todos los accidentes que 
puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o 
descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, todas las indemnizaciones 
serán cubiertas por cuenta del Contratista.  El Supervisor podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte del Contratista 
existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, 
sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna o a la ampliación de los plazos de 
construcción. 
 
8.2.9 Contabilidad del Contratista 
 
El Contratista deberá llevar su contabilidad en forma precisa que revela clara y fehacientemente las 
operaciones de sus negocios, según lo establecido por la legislación vigente que rige en la materia. 
 
A tal fin la Entidad Contratante queda facultado para tomar vista de los libros contables, en cualquier 
momento, con el solo requisito de la previa comunicación. 
 
Sección IX 

Formularios  

 
9.1 Formularios Tipo  
El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en el presente Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan como parte 
integral del mismo. 
 
9.2 Anexos 

1. Modelo de Contrato de Ejecución de Obras (SNCC.C.026) 
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
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4. Estructura para brindar Soporte Técnico (SNCC.F.035) 
5. Equipos del Oferente (SNCC.D.036) 
6. Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.D.037) 
7. Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede. 
8. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
9. Currículo del personal profesional propuesto (SNCC.D.045)/ Experiencia Profesional del 

Personal Principal (SNCC.D.048) 
10. Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 

 
 

 
 

 
 


